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1 N T R o o u e e 1 o N 

Al iniciar la presente tésis consideramos oportuno investigar 

primeramente la inafectabi1 iddd agropecuaria, ganadera 

agricola para lograr una mejor comprensión del tema que en 

su oportunidad hablaremos de ~sta y posteriorn1ente ade11trarnos 

al estudio de algunas adiciones hecl1as a la Ley de la Reforma 

Agraria en materia de inafectabilidJd y la actuali:uciÓn de 

su reglamento. Así pues, es menester e"J:pl iCt1r brevemente en 

qu~ consiste esta investigaci6n, y de11tro de los antecedentes 

históricos de la inafectabilidad desc:1brimos que los ideales 

que motivaron a la clase. campesina mexicuna ü µ·articipar en 

la primera revoluci6n social de este siglo fuoror1: la restitu

ción de tierras a los pueblos que fueron despojados de el las 

y la dotación a los que carecían de la mi$ma. y debido a la$ 

exigencias de los líderes de condici6n campesina lograron 

la emisi6n de la Ley del 6 de enero de 1915, líl cual fue elev! 

da con po~te1·ioridacl a r~ngo Constit11cional. 

De tal suerte, que el Art1culo 27 de la Cdrta Magna, establece 

los requisitos y trámites que deben cumplirse para conceder 

por cualquier via, la dotución de tierras a los pueblos que 

carezcan de el las; por tal motivo señalaron las modalidades 

que el interfs pGblico impone a la propiedad privada de bienes 

inmuebles rústicos atendiendo a la función soc1al que debe 

desempeñar. 

Sin embargo, la inseguridad del r:iequeño propietario ante las 

¡ifectaciones de las tierras, dio origen al nacimiento del Cert_i 

ficado de Inafectabil id ad, el cual es otorgado por el Secreta

rio de la Reforma Agraria y es el reconocimiento a la Institu

ción de lJ Propiedad por parte del 1:.stado, au'em~::. Je .:¡uc !e 

brinda protección jur·lJica J. ::.u propieti\rio; pero debido a 

111 voracidad de algunos terratenier1tcs au11ada a lJ de diversos 

funcionarios, trajo como consecuencia que esta nu~va Legisla

ción Agraria c1·eara un procedimiento para cancelar y declarar 



nulos e ine~istentes los antes mencionados ce1·tificados, cuan

do los predios otorgados no cumplieran con los requisitos 

que esta Ley menciona, así como también con la funci&n social 

que debe desempefiar y cuando por diversas razones sea conside

rado inexistente. 

Asimismo, fue necesario proteger a los auténticos propietarios 

de Jos predios otorgados, con una declaratoria de inafectabi 11-

dad y mediante una reforma hecha a la Constituci6n en su Artí

culo 27, se les dá el derecl10 de acudir al juicio de ar.ip<iro 

cuando sus predios fuesen afectados contra los actos de Ootc

ción o Restituci6n de tierras los núcleos de población; 

y en efecto al darle mayor seguridad jurídica. al campesino, 

la Ley antes citada persigue G1 proµÓsilo de que h,;iya tanto 

en las AutoridJ.des corno en el Agro t·~exicano una verdadera 

justicia social y que en 1o posible este certificado de inafe~ 

tabilidad dé al pr-o~·i'2l.."!r-io uri.::i vl:?r·Jddcr·d tranquilidad y paz 

social, para que en lo futuro '.;eun menos las arbitrariedades 

que en la real idud se dan. 

Y para finalizar esta introducción y d.1r inicio a la presente 

investigación, estdmos conscientes de los defectos y fallas 

que este trabajo adolece, pero fue elaborada con un gran deseo 

de superación y el 1Jnico mér·ito que tiene fut:! el esfuerzo 

e interés personal, esperando así haber cubif!rto las exigen

cias de orden técnico jurídico. 



CAPITULO PRIMERO 

A. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS EN MATERIA 
DE JNAFECTABILIDAD. 

B. CONCEPTO Y FINALIDADES DE LA PEQUEílA 
PROPIEDAD INAFECTABLE. 



A. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS EN MATERIA DE JNAFECTABIL!DAO. 

En los diversos pl~nes revolucior1a1·ios que procedieron a nues

tra codificación agraria, encontramos entre sus postulados 

como una de las promesas de mayor importancia, al fracciona

miento de los latlfundios tendiente a favorecer la pequeña 

propiedad como forma de obtener una rneJor distribución de 

la riqueza pública de la nación, y además l..~ restitución il 

las comunidades ind1genas de las tierras de que fueron injust~ 

mente dcspojadíls, con el fin de reparar los despojos arbitra

rios que desp1adadamente se habían 'lenido cometiendo en toda 

la extensión de la República. 

En efecto, en el 11 Plan de San Luis'' elaborado por D~n Francis

co I. Madero, proclamado el día 5 de octubre de 1919, estable

ció en su Artlcu1o 3o. la necesidad de restituir a los campesi 

nos las tierras de que hdbÍan sido despojados los pueblos 

y ciudadanos o la indemnización a los antiguos propieldrios 

cuando las tierras hl1bi~ran pasado a terceras persona~. 

En el 11 P1an de Ay.Jla 11
, 

del Estado de Mcrelos 

formulado por la Jur1ta Revolucionaria 

el 28 áe noviembre de 1911, también 

encontram0s disposiciori2s tendientes a la restitución de las 

tierras de que habian sido despojados los pueblos y ciudadanos 

a la sombra de la t1ranla; en su Artlculo 7o. estableció el 

fraccionamiento de la gran propiedad territorial con miras 

a meJorar la ~iludct611 infa~e de los campesinos. 

Asimismo en el "Plan Revolucionario" "Adiciones al Plan de 

Guadalupe", dictado en Veracruz y promulgado por Don Venustia

no Carranza el 12 de diciembre de 1914, en su artículo 2o. 

faculta al Jefe de la Revoluci6n para que expida leyes encami

nud.J.:. .::: f.:!'.'~r-ccer 1.-:o f("rri.:ir-ión de la pequeña propiedad~ destr!!_ 

yendo los latifundios y restituyendo a los pueblos las tierras 

de que hab~an sido injustame11te privados. 



Ocupándose de. hacer una rápida división de los antecedentes 

legislativos en materia de inafectabi 1 id ad, encontramos en 

primer término al proye.cto de Ley Agraria, presentado el 15 

de diciembre de 1914 a Don Venustiano Carranza, en el que 

encontramos referencias la pequeñ<l propiedad o propiedad 

exceptuada de afectación, en las disposiciones siguientes: 

''Articulo 50.- Se declara que es de utilidad p~blica la subd1 

visión de los terrenos incultos de propiedad particular, que 

excedan de cinco mil hectáreas. En consecuencia, podrán ser 

expropiados con sujeción a las bases siguientes: 

A.- Las fincas destinadas a la agricultura sólo podrán contar 

con una extensión de tierra doble de la que tuvieren actualmc~ 

te en cultivo. 

B.- las fincas d~stinadas a la panader~a sólo podrán conser

var una e'!.tensión de dos mil quinientas hectáreas por cada 

dos mil cabezas de ganado menor que actualmenle tuviesen. 

Si las tierras fl1esen adecuadas para la agricultura, sólo 

tendrán una extensión de mil héctareas por cada mil c.Jbezas 

de ganado mayor o por cada dos mil de ganado menor. 

C.- los terrenos que no estén destinadas a ninguno de estos 

dos objetivos, y en consecuencia permanezcan yermos, sólo 

podrán conservar una extensi6n de cinco mil hectáreas. 

los propietarios, en los tres casos anteriores, tendrán dere

cho a escoger las tierras que no deben ser expropiadas. 

Articulo 10.- No podrán ser expropiados los terrenos que 

correspondán a fincas co~indantes con los pueblos, cuyas su

perficies no excedan de quinientas hectáreas. En consecuencia, 

la expropiación reservará siempre las fincas colindantes 

una extensi6n minima de quinientas hect5reas''. (1) 

(1) Fabila, Manuel.- Cinco Siglos de legislaci6n Agraria. 

Tomo Primero. México, 1941. Pág. 259 il 261. 
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Este proyecto elaborado por el Ingeniero Pastor Rouaix. y el 

Licenciado Jos~ !nis Novelo para resolver el problema agrario 

ya fijabd la pequefia propiedad inafectable en quinientas hect! 

reas. 

Seguramente Don Venustiano Carranza, cuando Rouaix y Novelo 

le presentaron el proyecto, ya tenía las bases de la Ley, 

días más tarde, el 6 de enero de 1915, había de ser el paso 

de mayor tr~scendencia en mdteri~ agraria de nuestro país. 

La Ley del 6 de enero de 1915, que marca el principio de nues

tra 11 Reforrna Agraria 11
, redactada por el Licenciado Luis 

Cabrera, no hace ninguna menci6n respecto a propiedades inafe~ 

tables. ya que tan solo en su Artículo 3o. ordend: "Los pue

blos que necesitándolos, carezcan de ejidos o que no pudieran 

lograr s11 restitución por falta de títulos, podrán obtener 

que se les dote del terreno suficiente para reconstruirlos 

conforme a las 11ecesidade'.; de su población. expropiándose por 

cuenta del gobierno nacional el terreno indispensable para 

ese efecto, del que se encuentre inmediatar.iente colind.:rnte 

con lo~ pueblos i11teresados 1
'. (2) 

lndiscutiblemer1te que al conocerse esta Ley se plantearon 

numerosas interrogaciones, puesto que no dice nadol sobre mu

chos aspectos de gran importanc1a, no obstante esto, se dio 

el primer paso. A juicio de Silva Herzog, "La vaguedad de 

la Ley en ciertos puntos, pudo haber sido intencional, con 

el objeto de no plantear desde luego problemas de diflcil 

solución", (3) 

(2) Fabila, Manuel. Ob. Cit. Pág. 272 

(3) Silva Herzog, Jesús. El Agrarismo Mexicano y la Reforma 

Agraria. Pág. 237. 



Pero su dcficiencL1 encuentra justificación en las palJbras 

del Dr. lucio Mendieta y Núñez: "Esta Ley fue expedida en 

época de sangrienta lut;,ha civil, y por ello se realizó 

un principio de manera defectuosa, irregular y precipitada. 

las pasiones pal Íticas, los intereses de partido, el deseo 

de los caudillos de engrosar las filas revolucionarias con 

el contingente <le los pueblos rurales, fueron otros tantos 

motivos y circunstancias que hicieron a menudo, de las dotaci2 

nes restituciones verdaderos atentados, en contra de la 

propiedad privada, inútiles muchos de ellos, porque no llena

ron los fines que la Ley perseguía y sí complicaron el proble

ma". ( 4) 

Por esto, la célebre Ley del 6 de enero de 1915, es de s1ngu

lar importancia por lo que respecta a la construcción agraria 

de M6xico, siendo elevada a la categoría de Ley Constitucional, 

expedida en la Ciudad de Ouer&taro el 5 de febrero de 1917. 

Siguiendo el orden crono16gico de nuestra expropiac1ón. llega

mos al Artículo 27 que se elaboró en el seno del Congreso 

Constituj·ente de Ouerétaro que vino a afirmar las conquistas 

del pueblo, obtenidas en forma cruenta en la lucha por salir 

de la situación infame en que se encontraban los peones de 

la hacienda y por lograr ur1a real justicia social. 

Este precepto Constitucional tampoco establcci6 criter1os 

de inafectabil idad. Tan sola. consiguió una excepción ante 

la que no prosperaba la acción de restitución al ordenar: 

Se exceptúan de la nulidad antes referida l1nicamente 

hechos en virtud <le la citada Ley del 25 de junio de 1856 

(4) Mendieta y Núllez, Luc10. El problema Agrario en México, 

6a. Edición. Pág. 181. 



o poseídas a nombre propio, a título de dominio por más de 

diez a~os, cuando su superficie n6 exceda do cincuenta hert~

reas11. (5) 

En el pirrafo tercero de ese precepto se consigui6 categ6rica

mente el desarrollo y respeto de la ''pequeíla propicdad 1', sien

do Pste respecto el Único 1 lr.1ite opuesto a las dcciones dota

ria y restitutoria. Considera de tanta importancia a la peque

ña propiedad que no tan solo ordena su respeto absoluto, sino 

que tambi~n or·dena que el Estado procure su desarrollo. 

Sin embargo, el Artlculo 27 no señaló ex;presamcnte cual serla 

la superÍH.:1e 1lrn1le de ia pequeña propiedad, sino que previe

ne que los Estados deben dictar ieyes en las que se señale 

la e"X,tensión r.iáxima Ge que puede ser dueño un solo individuo 

o sociedad legalmente constituida. 

Encontramos en la. pr ir:h;r¡:i ley reglamentaria de la Ley del 

6 de enero de 1915 y del Art~culo 27 Constitucional, la Ley 

de Ejidos, CApcdid.i ~l 28 Je Jic1embrc dt- 1920, que ya se 

refiere a la propiedad exceptuada de afectación, sin conside

rarse que haya fijado los ll~ites de la propiedad inafectable. 

Unicamente en la Fracción III del Artlculo 14 establece: 
1'La dotac16n de tierras a un pueblo, no comprende las construE 

cienes de ranchos, fábricds, acueductos y demás obras arti f1-

ciales del ¡)OSePdOr Ch>l tprrenn ñfPrt~iin pn•• 1:> d<:>°t:!':~6!""1, 

aprovect1a~ientu de la~ construcc1oncs. En todo caso se resta

rin las tier1·as que hubieren sido tituladas y los repartimien

tos hechos en virtud de la Ley del 25 de junio de 1856, o 

poseídas en nombr·e propio, título de dom1n10, por más de 

diez años, cuando su superficie no exceda de cincuenta hectá

rea s.". ( 6) 

(5) Fabila, Manuel. Ob. Cit. Pág. 310. 

(6) Fabila, Manuel. Ob. Cit. Pág. 350. 



El Ejecutivo de la Unión expidió el 17 de abril de 1922 el 

primer Reglc3rnenta Ag,·ñ1·io, en el que encontramos diferentes 

criterios de inafectabi1.idad. 

Este Reglamento introdujo un importante perfeccionamiento 

en nuestra legislaci6n agraria, pues hasta esa fecha no exis

tía ninguna disposición que fija1·a 1os limites legales de 

la propiedad inafectable; fue el primer ordenamient.o legal 

que resolvió el problema, al esl<!blecer en su Artículo 14: 
11 Quedan exceptuadas de la dotación de ejidos las siguientes 

propiedades: 

I.- Las que tengan una extcnsi6n no mayor de ciento cincuenl~ 

hectáreas en terrenos de riego o humedad. 

11.- Las que tengan un.:i c:o:tensión no mayor de doscientas 

cincuenta hectáreas en terrenos de temporal que aprovechen 

una precipitaci6n plubial anual abu11<lantc y regular. 

III.- Las que tengan una extensión no mayor de quinientas 

hectireas en terrenos de temporal de otras clases. 

IV.- Las propiedades que por s11 naturaleza representan unidad 

agrícola industrial en explotJciÓn; pues en este caso los 

dueños de la propiedad dcber.Í.n ceder una superficie igual 

a la que les co1·1-espond~~ entregó!" en terrenos de bue11a cali

dad, y en el lugar m.í.s ir1mediato posible''. (7) 

El mismo Reglamento Agi·ario estableci6 adcm~s como bienes 

inafectables por dotación en el Articulo 18: "I .- Los edifi

cios de cualquiera nat11raleza; 11.- Los huerlos o plantaciones 

de irbolas fr~t~lP~ aue hayan sido hecl1os antes de la promulg~ 

ción de esta Ley; llI.- l.Js pL1ntaciones Uc c.:.~é. r;1tr;,o. 

(7) Fabi1a, Manue1, Ob. Cit. Pág. 385. 



vainilla, hule y otras similares: IV.- Las obras de captación 

de aguas destinadas a regar terrenos fuera del ejido''. (8) 

Tambi.én esle Reglamento introdujo una importante defen$a para 

los pequeños propietarios, concediéndoles la oportunidad de 

presentar observuciones sobre los censos y en generul escri

tos, pruebas y alegatos en su defensa. 

Fue pl1es. el citado Reglamento Agrario el que Luvo el acierto 

de fijar por vez primera los lineamientos generales de lo 

que debía entenders~ por pequt?f1a pr,opiedad y bienes inafecta

bles. En apoyo de esta afirmación citamos la ejecutoria de 

la Suprema Corte de Justicia, que en lo conducente dice: 

1'Antes de la vigencid del Reglamento Agrario, del 17 de abril 

de 1922, no pudo tf!nerse por norma pJr.1 delL•rmi nar lo que 

debía entenderse por pequeña propiedad. sino lo dispuesto 

en el Artículo 27 de la Constitución, que fija una 11xtensión 

de cincuenLü hectáreas como límites a esa pequeña propie-

dad". ( 9) 

La Ley 

2 3 de 

habían 

de Dotaciones y Restituciones de Tit..>rras y Aguas del 

abril de 1927, siguió los linc<::r.iientos generales que 

sido fijados por el Reglamento Agrario. Nos interesa 

particularmente de esta Ley su Capítulo 80., en el que se 

ocupa concretamente de la 11 pequeña propiedad y de las propie

düdes inafectables 11
, fijündo las ex.tensiones de terreno que 

debían integrarla. 

Esta Ley dccloró qoe son inafectables en su Artículo 105, 

por considerarse peque~a propiedad los siguientes bienes: 

l.- Las superficies que no ex.cedan de 150 hectáreas, cualquie-

(8) Fabila, Mant1el. Ob. Cit. Pág. 386. 

(9) Semanario Judicial de la Federación. Tomo .\XVI, Pág. 567. 



ra que sea sU calidad. JI.- las superficies no mayores de 

200 hectáreas de' agostadero destinadas a la cría de ganado. 

111.- lascomprendidas e~ los contratos de coloniza~ión celebr! 

dos por el Gobierno Federal, durante su vi9enc1a. IV.- ET 

caudal de aguas necesario para regar las superficies inafec-

tables antes mencionadas. También reiteró el respeto a los 

repartimientos hechos de acuerdo con la Ley del 25 de junio 

de 1856 y a las cincuent.1 hectáreas poseídas a nombre propio 

a titulo de dominio por m5s de diez afias, tr.atándose de resti

tuciones. 

Además, esta Ley estableció en su Articulo 115 que no se in

cluirán en la dotación las obras y cultivos siguientes: Los 

edificios y construcciones en general; las obras permanentes 

de captación de aguas y los canales de conducción destinados 

para regar tierras que no pertenecieran al ejido¡ la zona 

de protección a 'las construcc1oncs anteriores; los terrenos 

plantados de caf6, cdcaco, hule, vainilla y alfalfa; los huer

tos y plantacione:s de árboles frutales, siempre y cuando su 

número sea superior d cien; las cosechas que se encontraren 

pendientes al darse la posesión 

los terrenos de magueyes dotados 

provisional o def1nitiva; 

qut'? deberán recogerse en 

el plazo de un año, y cuando se afectaban terrenos con culti

vos cíclicos de más de dos años o permanentes, los propiet.1-

rios Ler1Íd11 der·echo a pr·opo11er el cdmb10 de t1errds. 

Por decreto de fecha 9 de enero de 19349 quedó reformado el 

Artículo 27 Constitucional estableciendo en la Fracción XV 

que las autoridades agrarias incurrirán en responsabilidad 

por violaciones a la Constitución; en caso de conceder dota

ciones que afecten la propiedad agrícol.l en explotación. 

Esta reforma constitucional fija dos condicio:1es para que 

la pequeña propiedad quede libre de sufrir afectaciones agra

rias: que sea agrícola y que esté en explotación. 

8 



Sin embargo, la reforma que comentamos no 

rran en responsabilidad por violaciones 

nos dice que incu

la Constitución, 

las autoridades agrarias que afecten la propiedad ganader.:i 

en explotación que se encuentre en terrenos de agostadero. 

Como consecuencia de la anterior reforma constitucional, el 

22 de marzo de 1934 se expidió el primer Código Agrario de 

los Estados Unidos Mex1carios, en un esfuerzo por agrupar y 

ordenar la legislación sobre la materia. Este Código, por 

lo que respecta a la peq11e~a propiedad siguió los lineamientos 

ya trazados por leyes anteriores, espec1almcnte por la Ley 

de Dotaciones y Rcstitucior.es de TierrdS y Aguas a la que 

derogó. 

En relnción ron los bicnc-:. inafecldliles, el Código de 1934, 

introdujo como tales: 

las superficies cultivadas con caija de azGcar en la extensi6n 

necesaria para sostener la molienda media, cuando las instala

cjones y los terrenos pertenezcan al mismo dueño; las superfi

cies destinadas a la reforestaci6n, cuando no fuera posible 

la explotaci6n agrícola; hasta quinienta~ /1ect5reas o su equi

valente en las escuelas de Agricultura del Gobierno Federal; 

las superficies mayores de trescientas hect5reas sembradas 

de alfulfa, henequén, etc., cuando existan con seis meses 

de anticipación a la solicitud ejidal y se comprometan los 

propietarios la entrega de las tierras equivillentes a la 

afectación en un plazo de treinta días y rfPn+r0 d~ ...:n r.}d.iv 

de 7 kilómetros del núcleo solicitante: las comarcas en las 

que lo5 cultivos cuya técnica agrícola y eventualidad de cose

chas, no aseguren rendimiento dentro del régimen agrícola 

ejídal, se formará uno o varios distritos ejidales; los pre

dios que no tengan la cantidad de tierra de cultivo suficiente 

para las necesidades del poblado 5olicitdnte, concederán en 

dotación las que se puedan disponer respetando desde luego 

la pequeAa propiedad agr1cola 11 en explotación'1
• 



En nuestro con.cepto, el Código que comentamos no tuvo tampoco 

un criterio claro de lo que deberla entenderse por pequeña 

propiedad, pues no la d.elirnitó atendiendo a sus cualidades, 

ni a los fines sociales que con ella se persiguen, 

No es ocioso hacer notar que el C6digo Agrario de 1934 alcanz6 

una vigencia de seis años únicamente, indudablemente que es 

un lapso de tier'.1po dema:-.iado reducido si s¿ tienen en cuenta 

la magnitud de los problemas que reglamentó. Sln embargo, 

lo anterior se explica si consideramos el ambiente y los ante

cedentes bajo los cuales se expidió; en efecto, era pre::iso 

reunir, ordenar y codifir:'1r cri un '.;Olv cue1·po de leyes todas 

las disposiciones de la materia, motivo por el cual con el 

C6digo de 1934 se real izó un acontecimiento de inportancia 

capital en la historia de nuestra R~for111d Agraria. 

El Decreto del de marzo de 1937, viene a constitu1r uno 

de los actos legislativos mis trascer1dentales en materia gand

dera, ya que antes de este Decreto el legislador se preocupó 

Gnicamente por las inafectabilidades agr·~colas. Por medio 

de este Decreto se crearon las r.oncesiones de inafectabilidad 

ganadera. Debido 

inciso. 

su importancia, ser5 r.ioliYO del próximo 

El 23 de septiembre de 1940, se promulg6 un nuevo Código Agra

rio, que vino a derogdr al de 1934. Este Código introdujo 

respecto la pequeña propiedad como tnnovaciones: reduce 

la propiedad inafectoble en tierras de riego df' rit>~:~ ci;;-· 

cuenta hectáreas a cien solar.:cnte; y adoptó definitivamente 

el térMir.o Ce "propieddd 1nafectable 11 para substituir el de 

''pequeña propiedad''. En cuando a las concesiones de tnafectabf 

lidad ganadera. repite lo establecidv anteriormente por el 

Decreto del 1 de raarzo de 1937, fijM1do como llmite inferior 

el terreno necesario, d"" ucuer~o co11 e1 Índice de i.lridez, 

para mantener un ple de quinientas Ct1bc.;:Js de gonodo mayor, 

trescientas cabezas de ganado lechero o su equivalente en 
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ganado menor; fijó como 1 imite má;'l;.imo, hasta trescientas hect~ 

reas en las regiones feraceas y hasta 50.000 hectáreo}s en 

las regiones desérticas. 

E1 Código de 1940, fue derogado por el del 31 de diciembre 

d·e 1942, publicado el 27 de abril de 1943, respecto a este 

Código, expedido por el General Manuel Avila Camacho, en térmj_ 

nos generales podemos decir que no introdujo innovaciones 

de importancia en cuarito ;:il tema que nos ocupa, aunque en 

¡i, ya con mayor orden encontramos una mfis atinada enumeración 

de los bienes inafectables. En su oportunidad volveremos a 

tratarlo en el capítulo próximo. 

Para concluir con los antecedentes legislativos de la pequc~a 

propiedad inafectable, solamente nos queda agregar que por 

decreto de fcch.J 31 de diciembre de 1946, publicado en ~1 

Diario Oficial de la Federación el día 12 de febrero de 1947, 

se reformó y adicionó el Artlculo 27 Constitucional en sus 

Fracciones X, XIV y XV. Estas reformas y adiciones fueron 

de gran transcendencia, pues contienen cambios muy importantes 

en la materia. En efecto, en relación con el tema específico 

de nuestro estudio en la Fracci6n XV se establece la consagra

ción de los principales bienes inafectables. Por la gran impo! 

tancia de las reformas que comentamos serán tratadas en el 

próximo Cilpitulo, asl como las de las leyes reglamentarias 

del Artículo 27 Constitucional. 
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B. CONCEPTO Y .FINALIDADES DE LA PEQUEílA PROPIEDAD !~AFECTARLE. 

La presentación del pr.oyecto del Primer Jefe del 

Constitucionalista, del Articulo 27 Constitucional. 

Ejército 

produjo 

un gran desconsuelo entre los constituyentes, ya que contenía 

solamente innovaciones de inter~s secundario sobre el Articulo 

vigente de la Constituci6n de 1857 Que no solucionaban ninguna 

de las cuestiones vitales del régimen de la propiedad rústica, 

que habían originado nuestra Revoluci6n. 

Sin embargo, en el discurso de Carranza que precedió al proyeE 

to de Constitución dijo: 11 [1 Artículo 27 de la Constitución 

de 1857 faculta para ocupar la propiedad de las personas sin 

el consentimiento de ellas y previa 1ndemnización, cuando 

así lo exija la utilidad pública. Esta Íilcultad es, a Juicio 

del gobierno de mi i::urgo, suficiente para adquirir tierras 

repartirlas en forma que se estime conveniente entre el 

pueblo que quiera dedicarse a los trabajos agr1colas fundando 

así 1a pequeña propiedad, que debe fomentarse a medida que 

las p~blicas necesidades lo exijan''. (10) 

La realidad fue, que las modificaciones propuestas por Don 

Venustiano Carranza no atacaban el problema fundamental de 

la distribución de la propiedad territorial, que como nos 

dice el Ingeniero Pastor Rouaix, debía estar basada en los 

derechos de la Naci6n sobre ella en la conveniencia pública. 

Se encomendó a una com1s1óri. ~11 1.1 4uc:! fi~u1-01·un entre ..Jtr.:i:;. 

los diputados: Pastor Rouaix, Jul ián Adame, José M. Macias 

y E. A. Enrique, la redacción del nuevo proyecto del precepto 

Constitucional; mismo que después de múltiples incidentes 

se aprobó el día 30 de enero a las 3.30 de la Madrugada. En 

(10) Roua.ix, Pastor. Génesis de los Arts. 27 y 123 de la Cons

titución Polltica de 1917 1 Segunda Edic1ón. Pág. 145. 
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este nuevo texto se señaló con toda p1·ecisión 1 el objetivo 

de desarrollar la pequeña propiedad a través de 1a e:o:.propia

ción y el fraccionJrniento de los latifundios. 

El concepto de lJ. pequeña propiedad tiene su origen en la 

Constitución de 1917; el constituyente de Ouer6taro, a1 elabo

rar el Artículo 27 Constitucion.11, implantando nue\•as modt11i

dades sobre la tenencia de la tierra, e;ii;presó en su parte 

inicial: La propledad de las tierras y aguas comprendidas 

dentro de los lím1tes del terr·itorio n;.)Cional, corrf!spond€.' 

originall"lente a l:J tlñción, la cual ha tenido y tiene el dere

cho de transmitir el domir'\10 de ellas a los particulares, 

constituyendo la propiedd privada. las ex.propiaciones sólo 

podrSn hacerse por causa de utilidad p~~lica y mediante indem

nización. 

Enseguida, al delt!f'\,¡¡nur 1J.:: r:'C'dJl id,idt~S. de interf.s pÚbl ico 

sobre aprovechornlento y distribución de la propiedad de la 

tierra, en las que el Estado viene a reglamentar las cuestio

nes referentes a dotaciones y re:.lituciones de los núcleos 

de población. limitando la propiedad privada y fraccionando 

los latifundios, el constituyente con5id("rÓ asimismo de gran 

importancia pugnar por la protecciÓ11 y desarrollo de la peque

ña propiedn<l J.grlca1.:i, perr• inexplicablemente no expresó lo 

que debía entendcrs~ por pequeña p1·opiedad, dando con e~to 

motivo a confusiones. 

En efecto, los const,tuyentes dieron gran importancia a la 

pequeña propiedad, considerándoLi uno de los puntos básicos 

de 1J ~ef0r~~ 49r~ria y elevando su respeto a1 rango de garan

tía constitucional y cur.secuentei;;ente una verdadera 1nst1tu

ción soc1al y económico d1gna de ló p1·otecci6n del Estado. 

En el pSrrafo tercero del Articulo 27 Constitucional. se esta

b1eci6 en form~ categ6rica que se dictarían las medid;s nece

sarias paró el fra..:~ioriar:iento de los latifundios, así como 
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para. el desarr"ol lo de la pequeña propiedad, y además en 1 í
neas posteriores se ordena que los pueblos, rancherÍdS y comu

nidades que carezcan de tierras y· agua, o no lds tengan en 

cantidad suficiente paraª las necesidades de su población ten

drán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las 

propiedades inmediatas, respetando la pequeRa propiedad. 

El sentido de la mencionada disposición del Articulo 27 Consti 

tucional, nos revela que los constituyentes estaban conscien

tes de lo que representa el campo para las ciudades y conside

raron imprescindible el mantenimiento de la pequeña propiedad, 

lo mismo por las ventajas de su e;,;plolación adecuada, como 

por ser una importante fuente de trabajo para los campes~nos 

y ademis porque su pt·oducción no solo satisface las necesida

des del propietnrio y sus lrilb<ijarlores. sino que puede llegar 

a dejar una cantidad considerable de productos que se pueden 

destinar al mantenimiento de lds ciudades y aun para la expor

tación¡ razones por las que se estimó que debla constituirse 

y protegerse esta cl~se de propiedade~. 

Es de todos sabido, que la mala distribución de la tierra 

ha sido, desde la época colonial, una de las principales cau

sas de nuestras convulsiones sociales. 

La cuestión agraria no es una pugna entre intereses particu

lares, sino algo que afecta vital.mente a todn la sociedad, 

y debido a esto hemos visto que en repetidas ocasiones se 

había pretendido establecer la distribución de la propiedad 

agraria sobre bases equitativas, pero los intereses de una 

poderosa minarla desvirtuaban los buenos desGos expresados 

en leyes. 

En estas circunstancias, vemos que fue preciso. establecer 

de manera definitiva, en un precepto constitucional, la facul

tad del Estado para regular el aprovechamiento de los elemen

tos natuales susceptibles de apropiación, con la finalidad 
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de llegar a una distribuci611 equitativa de la riqueza pGblica. 

Asimismo, era necesario también establecer la facultad del 

Estado para que imponga a la propiedad privada las modalidades 

que dicte el interés público, para evitar que como a lo largo 

de nuestra historia, vuelva concentrarse en pocos manos 

la propiedad de la tierra y se haga de ella un instrumento 

de opresión y explotación. 

''En la ~poca en que fue redactado el Artículo 27 Constitucio

nal, dice Mendieta y Núñez, los conceptos sobre el fundamento 

del derecho de propiedad habían evolucionado en forma tal, 

que de la teori'a del derecho natural de todo hombr~, a 1 a 

tierra necesaria para su subsistencia, y de la teoría del 

derecho del hombre sobre el producto de su lr'dbdjo personal, 

se había llegado a la teoría de utilidad social, generalmente 

aceptada hasta ahora y que consiste er1 afirmar que la propie

dad privada es, por hoy, la manera más eficaz de utilizar 

la tierra porque induce ul propietario a explotarla en la 

mejor forma posible y al hacerlo, no solamente llena sus pro

pias necesidades sino también las de la sociedad. Se considera 

que sin el estimulo que significa la. propiedad individual, 

muchas riq11ezas quedarían inaprovechadas o serian defectuosa

mente aprovechadas 11
• (11) 

El precepto constitucional citado, no niega la propiedad priv~ 

da, sino al contrario, la reconoce, pero hace una declaración 

colocando en materia dt:! Lic.rru: y o'HJU~<>, los derechos de la 

colectividad por encima de los derechos del individuo. Así 

el Articulo 27 Constitucional encuentra su más firme apoyo 

en la teoría de la propiedad como función social. 

Así, siendo este el fundamento del derecho de propiedad, es 

innegable la facultad que posee el Estddu de contr~lar su 

{11)-~1-;-;;di-;t,~- y Núñez, lucio. El sistema Agrario Constitucio
nal, Pág. 45 
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aprovechamient.o. O sea, que si la propiedad es una función 

social -afirmamos como lo hace Mendieta y tlúñez- que resulta 

indudable que compete al. Estado la vigilancia y aprovechamien

to de la tierra y las riquezas naturales y el derecho de impo

ner a la propiedad privada las modalidades que dice el interés 

público. 

El Artículo 27 de la Constitución Política, dada en la Ciudad 

de Querétaro en 1917, que a decir de Jesús Silva Herzog es 

el más revolucionario y el de mayor trasce11denci.1 nacional, 

estableció el respeto absoluto a la pequeña propiedad, cuya 

existencia se justifica por la función social que desempeña 

en unión con la propiedad eJidal, siendo las dos Únil.:dS. propi~ 

dades producto de nuestro movimiento liberatorio de 1910, 

y porque además la.s condiciones económicas de nuestro país 

no permiten aún proporcionar los medios necesarios para el 

cabal desarrollo del ejido. 

El respeto a la pequeña propied\ld se estableció atendiendo 

los fines sociales que llenu; por esto el actu;:d Artículo 

27 Constitucional prescribe que solamente será respetada la 

pequeña propiedad en explotación. Cuando la pequeña propiedad 

no es cultivilda, no está desempeñando la función social que 

le está encomendada y, en consecuencia, si fa1 ta la razón 

por la que se ordena se respete, el respeto que se le brinda 

en luyd.1· de s.::r .'lt~l :! 1i:! :~-::.;~~~.; r~c;11ltñ nocivo; sin duda 

la "utilidad social debe prevalec~r sobre el inter,és privado. 

A tales propósitos se refiere uno de los constituyentes aseve

rando que: 11 Desde luego, el propósito fundamental que tenía

mos los diputados de Querétara, interpretando el sentimiento 

unánime de todos los revolucionar1os, era el d~ que lJ lcgisl~ 

ción mexicana quedara establecido como principio básico, sóli

do e inalterable, que sobre los derechos indiv1du.:,les de la 

propiedad, estuvieran los derechos super1ores de la sociedad, 
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representada por el Estado, para regular su repartición, su 

uso y su conscrvaci6n''. (12) 

El M,1estro Rafilel de Pina, respecto a la función social de 

la propiedad nos dice: "Esta idea V.J unida a la idea de bien 

común, al que tantos respetos se le rinden a diario, teórica-

mente, pero sin que trasciendd, de hecho, las realidades 

de la vida 11
, •••• "Para nosotros quiere decir que el propieta

rio no es libre de dar a sus bienes el destino que buenamente 

le plazca, sino que este debe ser siempre r.Jcional y encamina

do no solo a la atención de la:.:. personas que de él dependan, 

sino a las exigenci~s sociales que demanda11 no solo la acción 

económica del Estado, sino también a las de los ciudadanos 

que se encuentran en condiciones de satisfacerlas 11
• (13) 

La propiedad privada de la tierra redunda en beneficio de 

la sociedad porque el estímulo que representa para el propie

tario lo impulsa a obtener de ella el máximo provecho y de 

esta manera la sociedad obtiene las productos agrícolas que 

l~ son necesarlos para la subslstcncia de sus miembros. 

El propietario mientras explote corrccta;~cnte ~u tierra, mien

tras cumpla con la función soci.11 que se le ha encomendado, 

se justifica plenamente su propiedad y se debe reconocer su 

derecho. Siendo un hecho innegable que los hombres cultivan 

la tierras que tienen <1 la mano, sobre todo las que son de 

su propiedad, aun siendo buenas o malas, deducimos necesart<l

mente que tanto mejor repartidd estb, será: mejor cultivudo 

nuestro suelo, para nayor bicn~Sldr de la generalidad. 

Volviendo al concepto de la pequeña propiedad, el maestro 

Mendiet(I y tJúñez nos dice que este punto entraña un problema 

(12) Rouaix, Pastor. Ob. Cit. Pág. 154. 

(13} De Pina, Rafael. Elementos de Derecho Civil Mexicano 

Vol. Segundo, 3a. Edición. fd. Porrúu, S.A. Pág. 78 
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de 1nterpretac1Ón, ya que ld Co11!.l1tuciór1 co11'.:>ig11d e1 rc::;.peto 

a la pequeña propiedad, pero no la define. Por ello. lu Comi

sión Nacional Agraria frecuentemente se enfrentiJ.ba con este 

problema que surgla en ~a dotaciones de eJidos, encor1tr&ndose 

absolutamente desorientada como lo p1·ueban los diferentes 

criterios sustentatos por el Ejecutivo en las resoluc1ones 

de expedientes agrarios, mismas que fueron i nsp1ruddS por 

dicha Comisión. 

Se ' sus ten la ron cuatro criterios tratando de establecer el 

concepto de la pequeña propiedad: 

1.- Se fijó como extensión de la pequeña propiedad, las cin

cuenta hectáreas que la Constitución ~eñai,1 como intocable 

en casos de resLituci6n. 

En este criterio se presentó i:I gra\'C inconveniente de que no 

se sab~a la caliddd de las tierras que deblan respetarse. 

E1 criterio se desechó por la jurisprudt~nc1a de la Suprema 

Corte de Justicia en el sentido de que no se puede considerar 

la extensión señaladJ como pequeña prop1cdrJ.d. por traturse 

de un caso de excepción que no se puede extender a lo~ cusas 

que no cst6n expresamente comprendidos en la c~cepción misma. 

2.- Se estimó que de los latif1Jndios colindantes <ll pueb1o 

solicitante de ejidos, el r:icnos extenso rfeberío considerarse 

corno peq11eña propiedad. 

Este criterio a.ún pr-oh1Jado por ld Suprema Corte se desechó, 

porque resultaba que en poc~s cdSO':> un idt1íuoci10 de J1eL. 

:nil he:::L1re,1-; 0r.1 r:o~5 1der-"ido corno pequ.<>ñ.=i. orooiedi!d, no solo 

porque los demis latifundios afectados ten~an cxtens1ones 

mayor-es. 
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3.- Se optó por buscur en la Constitución otro criterio y 

se creyó encontrarlo en la Fracción 11
d

11 del párrafo XX, en 

la que se establece la facultad de cadu Estado y Tor1~ito1·io 

para fijar la extensión máxir.ia de t1erra, d~ la que pueden 

ser dueRos un individuo o una sociedad legalmen~c constituida. 

Este criterio se desechó, al llegar a la conclusión de qut' 

la base fijada en la Fracción 11 a 11 del párrafo XVIT, tiene 

por objeto obl1gar ri.l latifundista .i fraccionar su pr~)pied'3d, 

Junque no existan pueblos necesit,ldos en las inmediaciones, 

con el objeto de destruir los lutifundios y obtener una buena 

distribución de la propiedad: por consiguiente, las extensio

nes fijadas por cada Estudo o Territorio, deben considerarse 

corno no latifundios y no como pequeRas propiedades. 

Además se creyó que no esta conveniente deJar en manos de 

los Estados y Territorios un~ cuesti611 de lantd imporlür1cia. 

4.- En la ejecución dictada el 3 de abril de 1918, la Suprema 

Corte al resolver el amparo interpuesto por "Salceda y 

Rafael G. 11 adoptó un nuevo criterio sobre la pequeña propiedad 

al asentar que: "En el lenguaje común, 5e entiende por pequeña 

propiedad, la porción de t1erra que puedf! cullivar por sí 

mismo, un campesino o una familia campt~&ina: o bien la porción 

cuyo cultivo produce lo bilslante para la subsistencia del 

jornalero y su familia 11
• 

Pru11Lu :>t.: v iu yu0 i::.t..:: crit.:::r1'0 l i.:;1:;::.!JJ cor.tí.::diccianc::. ~1 

efecto, se plantearon varios problemas, desde el momento de 

considerar que no es lo mismo un campesino que una fam1 l ia 

campesina y que en ur10 y otro caso segGn el criterio, la exten 

sión de la pt?queña propiedad no podría ser la misma. Además 

los problemas aumentaron al no decir qué clase de familia 

era .:l la que debía proveer la pequeñ<1 propiedad, s1 a una 

de proletarios del campo o a unJ. de la clase media campesina. 
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Vemos que 1a Comisión f·lacional Agraria no tenla un concepto 

determinado de lo que debla entenderse por pequeña propiedad, 

sino que se encontraba d.esorientada, dando una serie de crite

rios sobre lo que debía comprenderse por el la, lo que trajo 

como consecuencia dificultades en la práctica y dando lugar 

con ello a múltiples atropellos. 

Ahora bien Mendieta y Núñez refir·i~ndose a lo que debe enten

derse por pequeña propiedad nos dice: 

11 Si la Constitución se refiere la pequeña propiedad en su 

concepto corriente, debemos empezar por fijar 6ste y encentra~ 

nos que en el lenguaje común no se designa como pequeño propi~ 

tario al jornalero, ni siqui~ra a quien se encuentra en una 

posición económica semejante a la del jornalero, sino a perso

nas qtie gozan de cierto bienestar: en otras palabras, el pequg 

ño propietario es·, en el concepto corriente, un burgués, und 

persona que est; social y econ6micamente en un nivel superior 

al que ocupa un jornalero''. (14) 

Como consecunncia. de lo anterior, consideramo'."'. como lo hace 

el propio autor, que no es solamente la extons16n de la tierrd 

lo que determina ld pequeña propiedad, pues en la realidad 

su concepto no es mdtem~tico, sino social; lo determina princi 

pa1mente la productividad de la tierra en relación con las 

necesidades que pueda sdtisfacer. Sin embargo, no son iguales 

las necesidades de un jornalero y las de un cJrnpesino de la 

clase media, variando aún las de éste con el medio, por lo 

que la pequeña propiedad no es una categoría absoluta. De lo 

dicho, podemos concluir que la pequefia p1·opiedad est; condiciQ 

nada por la productividdd de la tierra, en relación con los 

fines sociales que con ella se persiguen, IO'Sto es la subsis-

ter.cia de :.in<! f.J:iil ia car::;::esir:! Ce ~.~ c.1.Jsc :~~C;J. 

(14) Rouaix, Pastor. Ob. Cit. Pág. 255. 
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Respecto a los ideales de la verdadera revolución, plasmados 

en la Constitución de 1917, uno de los constituyentes nos 

dice que: 11 
••• eran el fraccion.Jmicnto de los lütifundios 

que debían desaparecer para que de sus fracciones brotara 

la pequeña propiedad rural, corno base fundamental del régimeri 

agrilrio del futuro y la dotación de ejidos a los núcleos de 

población existentes y a los pueblos que en lo sucesivo se 

erigieran por las autoridados competentes ..• 11 pero no fue el 

desiderátum de lus p1·1rni ti vos revolucionar-ios concentrar en 

el ejido Únicamente la resolución del cornpl icado problema 

agrario, sino realizarlo de preferer.ci.1 con la creación de 

huertas, granjas y pequeños ranchos de propiedad individual, 

en donde les campesino~ capílces y laborio~os, y los agriculto

res de rnedianos recursos ec1contraran espacio abierto para 

desarrollar sus actividades, haciendo producir la tierra inte~ 

samcnte". (15) 

Con lo anterior, se considerabil y con toe.Ja ralÓn, que ese 

debía ser e1 primer paso. con objeto de transformar la econo

m~a rural de la República, creando as1 cor1 la pequeRa agricul

turll la fuente in<lgoLible, que en todos los paises brinda 

vida a los campesinos. 

Es evidente que lo que persegu1an los cor1stituyentes al decre

tar el fraccionamiento de latifundios, era la destrucción 

de la gran propiedad, que tan lamentables consecuencias habia 

ocasionado, así el fraccionamiento de latifundios se decretó 

por crear una forma de propiedad agraria ligada a la creaci6n 

de una clase media numerosa y fuerte, siendo aquella, la -

pequeña propiedad, una extensión de tierra suficiente para 

satisfacer las necesid11des de una familia campesina de la 

clase media. 

(15) Roudix, Pastor. Ob. Cil. Pág. 255. 
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De igual manera, de acuerdo con el Artículo 27 Constitucional, 

la Única propiedad que está exenta de constribuir cJ. la dotación 

de ejidos y que por el}o es una propiedad intocable, es la 

pequeña propiedad, 

del constituyente 

misma que de acuerdo con el 

debería servir de base para 

pensamiento 

Li creación 

de la clase media campesina, en consecuencia, la pequeña pro

piedad no puede ser otra que la que sati:;;face las necesidades 

de una familia de dicha clase social. 

Por su parte, el Licenciado Narciso Bassols nos dice" "El verd~ 

dero concepto de pequeña propiedad, parecer ser, opuestamente 

el de que es intocable cierta superficie de tierra, que no 

constituye un latifundio y representa en cambio una form."\ 

ventajosa de explot.1ción a9rícnla, opuesta a 1.J que imp1 ica 

el régimen de gran propiedild. Dentro de estas ideus, la peque

fia propierlad, lo es por el alcanrc de su productividad, deter

minada como es n'atural. por su extensión y por la calidad 

de las tierras que la componeri. Si se considera que una propig 

dad pueda producir ur1a cantidad X en el afio, na es ya latifun

dio, lógicamente habrrl de respetarse, toda superficie de tie

rra de u11 sola duefio, que no exceda en su productividad total 

de esta suma X. 

La pequefi,1 propiedad, lo es pues, en razón de datos que en 

el la mism.:i concurren y que corresponden corno está dicho, 

la superficie que tiene y a las clases de tierras que la compQ 

nen. ( 16) 

En su obra intitulada 11 La Nueva Ley Agraria", Narciso Bassols 

proporcionó un nuevo criterio para determin<1r la pequeña pro

pied:ld. S~gÚ!1 dicr.c Juriscons~1to, cr.~re: l~ pe~ueR.J propiedad 

y la parcela ejidal debe existir una relación estrecha. Consi

deró que la extensién de aquc>l la debe sor c1nc•.Jenta veces 

(16) Bassols, Narciso. La Nueva Ley Agrar1a. PSg. 118. 
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mayor que esta· última, de suerte que si, v. gr. a un ejidata

rio se le dota con cuatro hectáreas de riego, a un pequeño 

propietario deberán coresponderle doscientas hectáreas de 

la misma calidad, y por ende, deberá respetarse dicha exten

sión. Pero el propio autor no da razón ni fundamento alguno 

·a su procedimiento. lPor qué la pequeña propiedad debe ser 

cincuenta veces mayor que la parcela ej1dal? lPor qu~ n1otivo 

no veirite o hasta se5cnta veces m5s grande?. 

De la anterior idea del Licenciado Narciso Bassols, para dete! 

minar la pequeña propiedad, concluimos en el sentido de que, 

como se puede apreciar con ese criterio para determinar la 

pequeña propiedad, también se tiene una idea de que dicha 

propiedad, no debe ser el patrimonio de los peones o jornale

ros del campo, sino de 11na clase social ílgraria m~~ elevffda. 

En la actualidad, con las reformas que se le han hecho al 

Artículo 27 Constitucional, ya. determina en su Fracción XV, 

que se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda 

de cien hectáreas de riego o humerlad de primera., o sus equiv~ 

lentes en otras clases de tierras, en explotaci6n. Se conside

ra asimismo. como pequeña propiedad las superficies que no 

excedan de doscientas hecláreils terrenos de tempor~ 1 o 

de agostadero susceptibles de cultivo; de ciento cincuenta 

cuando la tierra se dedique al cultivo del algod6n, si reciben 

riego de avenida fluvial o por bombeo; de t1·escientas en explQ 

tación cuando se destinen al cultivo de plátano, caña de azú

car, café, henequén, etc. Que igu~lmente se considerará pequ~ 

Ra propiedad ganadera la que no c~ceda de la StJperficie neces~ 

ria para mantener hasta quinierd .. ...tS Cdbt!Zd-;, de ganado mayor 

o su equivalente en ganado menor, de acuerdo con la capacidad 

forrajera de los terrenos. 

Como se ha dicho con gr;in 1'1Cierto, el legisl.=trior carecia de 

criterio alguno sobre el concepto de la pequeña propiedad 

que debi6 haberlo substituido en todo caso por el de inafecta-
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bilidad, que desde el Reglamento Agrario se usó con más tino 

en las leyes reglamentarias del Artlculo 27 Constitucional, 

para no caer en el error de denominar pequeña propiedad a 

una extensión de ciento cincuenta hectáreas dedicadas al cul

tivo del algodón y también a una de trescientas. Únicamente 

por estar destinada a cultivos valiosos, constituyendo una 

aberración injustificable en franca pugna con el esplritu 

de la Reforma Agraria. 

Si los fines de la peque~a propiedad son económicos y sociales 

y con ella se trata de establecer und clase media rural, sati~ 

facer las necesidades de u11a fami~ia de dicha clase, es impre~ 

cindible atender a la productividad de la tierra para fijar 

la extensión que le corresponde. Mientras mayor sea el rendi

miento de la tierra debe ser menor 1,) exten$iÓn de la propie

dad in11fectable, y no la inversa, (a mayor rendimiento, 

mayor extensión inafectable}. 

A pesar de esto, se reformó el Articulo 27 Constitucional 

como lo hemos anolado anteriormente, y no dejamos de preguntar 

nos: lPor qu~ se aum~nt6 la e~tensión de la pequefia propiedad 

tratándose precisament~ de los cultivos más remunerativos?. 

Quizás, nuestra pregunta tenga respuesta en lo que nos dice 

Silva Herzog: 11 Hay algo quf' parece cldro coma lu lu.z del dla 

y que puede comprobar quien en el lo se empeñe: A partir de 

las reformas al Artlculo 27 que se viene comentando -31 de 

diciembre de 1946- se multiplicaron los agricultores nylon, 

como se les llama en la jerga popular, entre quienes han figu

rado y figuran no pocos amigos de los amigos de los gobernan

tes en turno. 

Las reformas a lo Fracción XV del Artlculo 27 Constitucional 

se hallan aún vigentes, probablemente porque su abr\ogación 

perjudicarla a numerosos propietarios de te1~renos cultivados 
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con algodón, vid, olivo, drboles frutales, etc., y entre esos 

propietarios se encuentran no pocas personas que gozan todavía 

del favor oficial 1
'. (17) 

En nuestro concepto, para definir la pequeña propiedad inafec

~able debe empezarse por estudiar la hidrografia y las condi

ciones climato16gicas, principalmente el régimen pluviométrico 

para ser cong1·uentes con la realidad y definir la pe-queña 

propiedad, tomando en consideración las caracter~sticas natu

rales. 

En México, como lo dijera Oon Justo Sie,~ra: "La nat11raleza 

ha hecho bien poco en su favor •••• , a pesar de ser el país 

un admirable resumen del cosmo terrestre •••• 11 En este sentido 

Silva Herzog nos dice: "todos los climas o cas1 todos, según 

la altitud, Li. latitud, la presión atmosférica, las precipita

ciones acuosas y las corrientes aéreas. Lluvias escasas y 

muy escasas en algunas partes, y abundantes o muy abundantes 

en otras: heladas tempranas o tard~as: calor ir1tenso o intenso 

frío: desiertos y pantanos: terrenos fértiles y estériles; 

muchos m5s est~riles que fértiles. 

Ventajas y desventajas en nuestros drs millones de ~ilómetros 

cuadrados; más deventaj<JS. (18) 

La realidad reclama una legislación agrarid congruente recono

ciendo el cuadro geográfico que nos pinta el párrafo anterior: 

indudablemente también la necesidad imperiosa de que el esfue! 

za humano corrija en la medida de lo posible las condiciones 

desfavorables. 

(17) Silva Herzog. Jesús. El Agrarismo Mexicano y la Reforma 

Agraria. Fondo de Cultura Económica. Segunda Edición. 
Pág. 493. 

( 18) Silva Herzog, Jesús, Ob. Cit. Pág. 398. 
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Con fecha 1 de tna1·zo de 1937, sie1~do Presidente de la RepGbli

ca el General Lázaro Cárdenas, expidió un decreto medi.1nte 

el cual se adicionó al Código Agrario de 1934 entonces vigen

te, con el Articulo 52 bis, en el que estableció la posibili

dad de otorgar a petición de parte y previa opinión de la 

Secret~ria de Agricultura y fomento del Departamento Agrario, 

inafectabil1d3des durantr un periodo de veinticinco años en 

relación a lils tierras necesarias para el funcionamiento de 

negociaciones ganaderas. 

Para dict.d.r tan novedosa disposición, por lll que podían ser 

inafeclables extensiones de tierra verdaderamente considera

bles, es indudable que fue;; necesario tomar en consideración 

factores de gran importancia para la economía nacional. 

As•, en el considerando Gnico del Decreto mencionado se expre

só lo siguiente: "Que la cons1;rvación y el incremento de la 

riqueza ganadera, no so lo como part.c de l,1 riquezu pública 

que por imperativo constitucional e1 Estado debe conservar 

y. distribuir de modo r'1zonable, sino tar1bién como fuente de 

producción que al ensancharse permitirS a las clases populares 

mejorar sus condiciones de vida, debe considerarse digna de 

la ólenci6n y protección especial que merece: 

Que las condiciones de que debe rodearse a ln ganaderia mexic! 

na han de ser tales que le permitan aprovecharse de la demanda 

extranjera para exportar, sin que ello impljque encarecimiento 

de sus productos en los mercados nacionales, ni muchos menos 

despoblación de las fincas destinadas a la ganaderl.:1, porque 

con ello, a cambio de una ganancia inmediata para los propiet~ 

rios, se le~ iut1a. el in ter(;.<;; rle la mayo ria y se menoscaba una 

riqueza de lenta reposici6n; 

Que es deseable que se multipliquen en el país las unidades 

pecuarias, pobladas por todas las especies susceptibles de 

ventajosa reproducción, cuyas proporciones no bajen del límite 
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que les permita ser costeable. ni ·excedan del que les separa 

del acaparamiento excesivo o del monopolio; 

Que por definición, la ganaderla es al m1smo tiempo un deriva

do y un complemento de la agricultura: la cxistencid de ganado 

presupone la seguridad de contar con terrenos pastales sufi

cientes, bien que produzcan espontáneamente los forrajes o 

que requieran irrigaci6n y cultivo para reproducirlos; 

Que este es el problema de las negociac1ones ganad,era5, que 

necesitan seguridad, por lo menos en un ciclo de veinticinco 

años, que es bllstante para recuperar el capital invertido de 

que sus pastales han de permar1ecer formando parte de la nego

ci aciÓn, puesto que de otro modo resultaría imposible toda 

e~plotación ganadera; 

Que al estimularse el desarrollo de la industria ganadera, 

ya: podrán aprovecharse en las costils, en l¡i~ fronteras y otras 

reg1ones, las grandes extensiones del país que hoy no son 

aprovechadñ.S ni f'n la agricultura ni en 1.1 ganadería y que 

se encuentran completame11te deshabitadas; 

Que no debe entenderse, sin embargo. que seil lícito anteponer 

la conservaci6n de la ganadería a la satisfacci6n de las nece

sidades agrarias de los núcleos de población, la cuill se funda 

en disposiciones constitucionales C<l.teg6ricas y responde 

urgencias primordiales del pueblo, las que deberán ser satisf~ 

chas sea con tierras susceptible~ de cultivo. bien con terre

nos aptos para el desarrollo de la gandderia; 

Que es preciso coordinar el cumplimiento de las leyes agrarias 

y la conservación y fomento de la ganadería, pura lo cual 

precisa adopt.Jr ur: criterio c;uc ;::.cr:~.it.J J ,<.) v<:z pro:.eg1Jll' 

el programa de dotac1oncs ~jidales y fornent.~r la economÍt1 

pecuaria del país, y ese criterio no puede ser, conforme al 

Art~culo 27 Constitucional y J los postulados revolucionarios, 
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otro que el de otorgarse concesiones de inafectabil1dad sólo 

en aquellas zonas en qt1e las necesidades agrarias de los pue

blos hayan sido totalmente sat1sfechas, o en donde no eJ..istu 

poblaci&n con derecho a ejidos, o en los casos en que t~11iendo 

en consideración los poblados que señolo el censo de población 

últimamente levantado como con derecho a ejidos, o en los 

casos en que teniendo en consideración los poblados que señala 

el censo de población í1ltimamente levantado como con derecho 

a ejidos, puedan sat1sf.i.cer sus necesidades de tierrdS sin 

menoscabo de la auto1·izaci6n de irtafeclabilidad que se otorgue 

a la explotación ganaderd, y 6nicame11tc por cuanto a las exten

siones que sean suficientes para mantcnet·, seg~n las distir1las 

condiciones geogrSficas, agro16gicas y zootbcnicas, e11 límites 

de costeabilidad la explotación en su et."i.p.:i. inicial, para 

obligar a los propietarios il prog1·esar a.urnenln.ndo el número 

de cabezas de sus ganaderlas a b3se de obras que mejoren la 

produccibn de la tio1·ra''. (19) 

De acuerdo con la exposición de motivos cuyos conceptos acaba

mos de tr·anscrib1r, rodc~os afirmar que se adopt6 un criterio 

acorde con el Artlculo 27 Constitucional y con los posLulado~ 

de la Revolución. 

En cuanto las disposiciones de orden legal que contiene 

el Decreto que comentamos, se dispuso que a petición de parte 

interesada, podía el Presidente de la RepGblica otorgar inafec

tabilidades por la vía de dotac1ón 1 durante un pcl"Íodo de 

veinticinco a~os, las superficies de tierras que fuo1·an nccc~! 

rias para el funcionamiento de ganaderías que tuvieran un 

pie mínimo de quinientas cabezas de g3nado mayor si no fueren 

lecheras, y de trescientas ca.bozas si lo fueren, o su equiva

lente en ga11ado menor siempre y cuando los terrenos estuvieran 

en 1~~ ~i9uientes condiciones: 

( 19) Fabila, Manuel. Ob. Cit. Págs. 633 y 634. 
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a) Que los tcrr~nos y llanos pertenezcan al ganadero. 

b) QtJe se encuentren en zonas en que ya estén sdt.isfcchas 

las necesidades ag.,rarias o que se demuestre que en un 

radio de siete kilómetros existan tierras suficientes 

para satisfacerlas. 

e) En caso de que existan nec~sidades agrarias, el propieta

rio puede adoptar el procedimiento de permuta sea 

comprometiéndose comprar otros terrenos en favor de 

los ejidatarios para obtener la inafectabilidad. 

d) La superfici~ susceptible de concesionarse, fue señalada 

en trescientas hectáreas en las tierras mác¿, feraces 

cincuenta m11 en las des~rttcas. 

De gran importancia es la disposici6n del Decreto que comenta

mos, en el sentido de que la modificaci6n en sentido favorable 

del 'indice de aridez de las licrras, no debida a mejoras -

hechas por el propietario, lo que traerla co1110 consecuencia 

la derogación del decrt.!lo de ina fectahi 1 id"d. 

En el mismo Decreto quedó establecido, que en los casos en 

que fuere necesario afectar una explot,1ción ganildcrd para 

sati~facer- necesidades agrari.i.s de los pueblos en terrenos 

cubiertos de gtlnado y en caso de que los Bancos de Crédito 

Agrícola y Ejidal estuvieran incapacitados para rcfaccionar 

a los n6cleos de poblaci6n dotados, el propietario de la finca 

ganadera afectada, tendría derecho a conservar su ganado en 

la misma por un plazo variable de uno a tres años, buscando 

con ello evitar una disminución en la capacidad productora 

de la zona y también la necesidad de rematar el ganado excede~ 

te a preciosantieconórnicos. Cuando esto sucediera, el prop1et~ 

rio debü1-~a pag~r tJn tanto por ciento de las cr1as a los ejid~ 

tarios como compensación por el terreno eJ1dal ocupddu. Consi

deramos injusto esta exigencia de pago c0Mpens~to1·io en espe

cie al propietario que se le ctJbría el valor de 1c1 tierra 

expropiada en bonos agrario~. 
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Justificadi;;mente el Decreto que comentamos supeditó )a crea

ción y e)(.istencia de 1a concesión ganadera que introdujo en 

nuestro sistema agrario, a la satisfacción previa de las nece

sidades agrarias de los núcleos de población de al."'.uerdo con 

los postulados Constitucionales respectivos. 

Antes de concluir este capitulo, Únicamente haremos mención 

del Reglamento del 20 de octubre de 1937, que bajo el título 

de: Regl3mento a que se sujetarán las solicitudes de inafecta

bilidad de terrenos ganaderos; viene a determinar las condici2 

nes a que deberá11 sujetarse las solicitudes de inafectabilidad 

para terrenos ganaderos; asimismo, comprende disposiciones 

que sistematizan por vez primera en nuestro Derecho Agrario 

a la empresa ganadera inafectable. 

Asi, ante la necesidad de procurar la conservaci6n y el incre

mento de la riqueza ganadera, como parte de la riqueza pGbli

ca, el Gobierno implantó medidas de protección garantizando 

la conservación y el desJ.rro11o de la industria ganadera, 

que llenara, desde luego, los requisitos que las medidas pro

tectoras impusi~ron como condición. A pesar del carácter candi 

cional de las medidas, los propietarios de negociaciones gana

deras no teniendo la amenaza de las afectaciones agrarias 

adquirieron la confianza necesaria que les sirvió de estimulo 

para efectuar inversiones tendientes ¡)l mejoramiento de sus 

empresas, con indudable beneficio para la ganadería y para 

los trabajadores de dichas empresas. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DISTINTAS FORMAS DE INAFECTABILIDAD 

A. AGRICOLA 

B. GANADERA 

C. AGROPECUARIA 



A. INAFECTAB!LIDAD AGR!COLA. 

La Constitución General de la RepGblica, a partir de la Refor

ma de 1946, en la Fracción XV de su Articulo 27, determinó 

la extensión de la pequeña propiedad agrícola considerando 

como tal, la que no e~cediera de T00-00-00 hectáreas de 

riego o humedad de primera o sus equivale11tes en otras clases 

de tierra en explotaci6n. Para los efectos de las equivalen

cias a que se refiere dicho Articulo, señaló que se compocta

ría una hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro 

de agostadero de buena calidad y por ocho de monte o de agost~ 

dero en terrenos áridos. 

Respecto al cultivo a que se dediquen relacionado con su exte~ 

sión, se con~ideró también pequeña propiedad en la misma disp2 

sici6n constitucional la5 super·ficie:. que no excedieran 

de 150-00-00 hect5.reas, cuando las tierras se dedicaran al 

cultivo de algodón s1 recibian riego de avenida fluvial o 

por bombeo, de 300-00-00 hectáreas en explotación cuando se 

dedicaran al cultivo del plátano, caño de azúcar, café, 

henequén, hule, cocotero, vid, olivo, cac110 1 quina vainilla 

o árboles frutales. 

El Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, en su 

Articulo 5o. explica como deben computarse las diversas cal id! 

des de tierril y, al efecto, seí1ala que se cunsiderarán como 

tierras de riego aquéllas que en virtud de obras artificiales 

dispongan de aguas suficientes para sostener, de modo permane~ 

te, los cul Livo:. prnpios de cada región, con independencia 

de la precipitación pluvial; que se considerar¡n coffio tierras 

de humedad, aquéllas que, por las conc!iciones hidrológicas 

del subsuelo meteorológicas de la región, suministran 

las plantas humedad suficlente p~ra el desarrollo de los cultl 

vos, con independencia del riego y de l~s lluvias. 
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Se considerar&~ como tierras de temporal, según 1a disposición 

legal, aqué11as en que la humedad necesaria para que las plan

tas cultivadas desarroll~n su ciclo vegetativo, prover1ga dires 

ta y exclusivamente de la precipitación pluvial. 

Se consideran tierras susceptibles de cultivo las que, no 

estando dedicadas a ese objeto, ofrezcan condiciones apropiadas 

para hacer costeable su explotación agricola. las tierras 

de monte o agostadero que se encuentren en ese caso serán 

equivalentes a las de temporal. ' 

Quienes sean propietarios o poseedores de predios rústicos, 

cuya extensión y calidad quede comprendida en las condiciones 

anteriormente señal<l.das, pueden solicitar u obtener declara

ción de inafectabilidad y por consiguiente la expedición del 

certificado de inafectabilidad agrícola respectivo. 

Cabe señalar que, por disposición constitucional la pequeña 

propiedad agr1cola debe estar permanentemente en explotaci6n, 

para que opere la protección que a su favor se establece. 

Esta misma disposición se reproduce en la ley Federal de Refor 

ma Agraria, la que en su Art1cu1o 251 señala que se entiende 

que la propiedad agrfcola no podrS permanecer ~~n explotaci6n 

por má.s de dos años consecutivos, a menos qur .. ndstan causas 

de fuerza mayor que lo impidan Lransitoriamente, ya sea en 

forma parcial o total. 

Por otra parte se establece a favor de los propietarios de 

1u~ predio$ afPr.tobles. la facultad de escoger la 1oca11zación 

que dentro de sus terrenos deba tener la pequeña pruµicJad, 

lo que debe hacer el propietario d~ntro de los ciento veinte 

días siguientes a la iniciación del procedimiento en primera 

instancia de dotación de tierras. 
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Ya anteriormente, comentamos que esta disposición de la legisl~ 

ción agraria existe con la final id ad de fomentar inversiones 

para el mejoramiento de la agricultura, toda vez que el propi~ 

tario pueda tener la confianza de que se le harin afectaciones 

indebidas en la extensión, comprendidas en 105 límites de 

lo establecido corno pequeña propiedad. 

También, con el objeto de alentar el desarrollo de la inicia

tiva individual el beneficio del ~ejoramiento de las condicio

nes de cultivo de la tierra, se hi! establecido que una vez 

que haya sido determinada la pequeña propiedad, ya sea porque 

en virtud de una resolución agraria, una extensión haya queda

do reducida a la propiedad inafectable o porque a solicitud 

del propietario se haya hecho la correspondiente declaración 

de inafectabil idad¡ no se tomarán en cuenta para los efectos 

de afectaciones posteriores, los cambios favorables que en 

la cal1dad de las tierras se hayan operado en virtud de obras 

de irriga.ción, drenaje. o cualquier otro procedimiento, 

siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

Que el mejoramiento de la calidad de las tierras se deba a 

la iniciativa del propietario y se haya consumado después 

de la resolución agraria, de la localización de la superficie 

inafectable o de la declaratoria de inafectabilidad correspon

diente. 

Que la propiedad o posesión se encuentre en explotación perma

nente:; :.e le ~ . .1·.;J cx¡;:,.:dido el cc:rtificadc. de inaft:cLdLil id,,J. 

Que el propietario no tenga otra extensión de tierras, que 

sumadas a la superficie amparada con el certificado de inafec

tabi l idad exceda los límites de la pequeña propiedad. que 

establece el Artículo 249 de la ley Federal de Reforma Agraria. 

Con relación a esta condición que se encuentra establecida 

en la ley de la materia, opino que más congruente que con 

la finalidad que se persigue, debía seguirse fomentando y 
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protegiendo el mejoramiento de las tierras consideradas inafef 

tables. y afectarse las que por otra parte poseyera el mismo 

propietario en la medid.a que sumadas a aquel las rebasen los 

límites establecidos en la Ley como pequefia propiedad. 

Otro requisito que 5e señala para que una propiedad inafecta

ble mayor de cien hectáreas, cuyas tit;!rras son mejoradas, 

siga teniendo esa categorla a pesar de que cambie ld califica

ción que normalmente le corresponderla, es que dé aviso 

la Secretaría de la Reforma Agraria y al Registro Agrario 

Nacional de la iniciaci6n y concl11si6n de las obras de mejora

miento, pres.entando los planos, proyectos o documentos que 

fueren necesarios. 

El Registro Agrario r~acional anotará la nueva clasificación 

de las tierras de la propiedad ~nafectable y expedira, a soli

citud y a costa de los interesados, las constancias correspon

dientes. (20) 

(20) Ley Federal de Reforma Agraria. Artlculo 256. 
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B. INAFECTABILIDAO GANADERA. 

Las inafectabilidades gJnadcras se otorgan a los propielarios 

que destinan su propiedad a ld producción, crianza, engorda 

.o mejoramiento de ganado mayor bovino, equino, asnal o mular 

y ganado menor ovino, caprino y porcino, si la extensión de 

dichas propiedades no excede de la necesaria para mantener 

hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente 

en ganado menor. 

El ¡rea de la peqtie~a propiedad ganadera inafectable. se deter 

minará por los estudios técnicos de cdmpo que se real icen 

de manera unitaria en cada predio por la Delegación Agraria 

correspondiente, con base en los de la Secretaría de Agricult~ 

ra y Ganadería por regiones y en cada caso. P!lra estos estudios 

se tomar5 en cue11ta la capacidad forrajera de los pastos para 

alimentnr una cabeza de ganado mayor o su equivalenle en gana

do menor. atendiendo los factores topográficos, climatológicos 

y plu~iométricos. (21) 

Se considerarán como terrenos de agostddero aquellos ~ue por 

p1·ecipilación fluvidl, topoyraf'id y cal idrJJ pruduzcdn 1.1n forma 

natural o cultivada, pastos que sirvan para alimento del gana

do. Las circunstancias de que la producción forrajera sea 

reforzada con siembra de pastos, no la excluye de la clase 

de agostadero. 

5nn de h11nn,1 rrilirl<Hi 1.1<:. tif>rrr1<:. d(' l'H]n~t"t'f~r0 cuy~ ('~p::-cid~rj 

forrajera superficie necesaria para el sostenimiento de 

una cabeza de ganado mayor no exceda de diez hectáreas. Los 

agostaderos en terrenos áridos son aquellos en donde son nece

sarias má~ de diez hectáreas para sostenimiento de una cabeza 

de ganado mayor. 

(21) Ley Federal de Reforma Agraria. Arttculo 259. 
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Para la determinaci6n de la capacidad forrajera de las tierras 

de agostadero, se estima que la superficie necesaria para 

una cabeza de gdnado vac.uno es la misma que se necesita para 

alimentar cinco cabezas de ganado menor; pero tratá.ndose de 

ganado equino, en la superficie que se puede c1l 1ment.ar una 

cabeza de ec:tc ganado, pueden sost.enerse siete cabezas de 

ganado menor. (22) 

Al igual que en el caso de la pequeñc1 propiedad agrícoÍa, 

ctiando en una pequeña propiedad ganílderu, la cual se hil 

expedido el certificado de inafectabilidad, se mejore- la cali

dad de las tierras para la explotación ganadera, mediante 

obras ejecutadas por el propietario de la tierra, no podrá 

ser objeto de reclasificación para el efecto de afeCti\ciones 

agrarias, aunque se rebasen los m~ximos de la pequc~a propie

dad ganadera, por la Constitución Federal de la República. 

El procedir.iicnto para t.rJmilar (>l cambio de ca.lidcHI en li1S 

inafectabilidades ganllderas, en el mismo que el señalado para 

las inafectabilidades agrícolas. 

El interesado de un ccrti ficado de inafectabi 1 id ad ganadera, 

como ya hemos señala.do, debe dedicar su pequeña propiedad 

a la explotación de la ganadería en cualquiera de los ordena

mientos antes citados; la negociación ganadera debe constituir 

una unidad bajo direcciór1 Gnica, sea que sus terrenos tengan 

o no solución de continuidad, pero en todo caso las partes 

deber5n encontrarse ubicadas de tal manera que puedJ hacerse 

una explotación racional de los terrcno5. 

Por otra parte, los terr·enos y el ganado deben pertenecer 

legalmente al solicitante, como propietario o poseedor, en 

1os términos. de lo:; hrtículi.JS 130. y 140. del Reglamento de 

Inafectabilidad Agrícola y Gan<"\dero y, ddemds, deben guardar 

(22) Reglamento de Inafect~bilidad Agrícola y Ganadero. 
Art'iculo So. Fracc1Ón V. 
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dicho estado cuando menos con seis meses de anticipación a 

la presentación de la sol1citud. 

El trámite de las solicitudes de inafectabilidad ,ganadero, 

es igual al de la inafectabil idad de la pequeña propiedad 

agrlcola, debiendo acompañarse cor1stancias expedidas por la 

autor·idad municipal correspondiente que acrediten la antigue

dad de la explotación y la fecha de registro de la marca o 

el fierro de herrar. 
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C. !NAFECTABlLIDAD AGROPECUARIA. 

El certificado de inafectabi l ldad agropecuario, fue cf'e~do 

por Decreto de fecha 2 de septiembre de 1973 y publicado en 

el Diario Oficial de la federación de fecha 21 de septiembre 

del mismo año, determinó la posibilidad de la explotación 

mixta de un predio rústico, 

cncaminadoJ l<! producción 

dedicando parte a la agricultura 

de forraJCS que sirvan para la 

alimentación del ganado que se leng.i en el resto del citado 

predio. 

Y para garantizar la tenencia de una prpiedad de tal naturale

za crea un nuevo tipo de inafecL1bilidad y certificado, ll<'ma

dos agropecuarios. 

Este tipo de inafectabilidad 110 cst5 determinado por el Art~c~ 

lo 27 Constitucional, pues en el mismo sólo se hace mención 

a la propieddd indfect.a.ble ;igrícold o gan,1dt!r<i, estDbleciendo 

una disyuntiva entre ambas y al hablar la Ley Federal de Refor 
mil Agrari<l de inJfectabilidad agropecuaria, no est5 regL~men

tando unJ disposición const.itucionJl, sino que. crea una nue

va figurJ, de ahí que resulte inconstitucional la disposición 

legal secundaria. 

Sin emba1·go, dadJ. lJ. necesidrtd de favorecer el desolrrollo 

de la gcJn3derÍa intensivJ. frente a la extensiva, que a lcJ 

fecha se ha venido practicando, se justifica que se promueva 

la Reforma Constitucional correspondiente para que esta nueva 

Institución de Inafectabilidad Agropecuaria sea jurídicamente 

inobjetable. 

La finalidad esencial de 1J. Institución de la Peql1eña Prop1e

dad Agropecuaria, es la pr&ct1ca de la ganad~r~a ~nten~iva, O~ 

bcmos entender que 1.J pequeña propiedad ugropecuaria hil '.iido 

instituida pd.ra la práctica, fomento 

ganadería de este tipoe 
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As~ lo consideran las autoridades agrarias, el legislador 

de la Ley Federal de Reforma Agraria y también los ganaderos 

del país, quienes dirigiéndose a la má:r.irna. autoridad agraria 

le P.Xpresaron, entre otros conceptos; que la 1nafeclabilidad 

agropecuaria constituye una gran ~edida, de grar1 trascendencia 

para el desarrollo económico y social de México, que finca 

bases de seguriddd jurídica y quF:> crc.J incentivos económicos 

para el pleno desarr-ol lo de la pequeñ<\ propiedod ganadera, 

que al mismo tiempo reafirria las gardnl.las a aquélla, no lesiE! 

nan el r~girncr1 ejidal o comunal. 

También expresa que la inafectabilidad ganadera promover~ 

la mayor afluencia de cr~dilo privado y oficial hacia el camp~ 

propicia.rd lo creur.::iÓn rlP. nuevas fuentes de trabajo. la mejor 

aplicación de la ciencia y la técnica en las actividades pecu~ 

rias y consecuentemente el increnento en la producci6n. 

Se~alan también, que la medida en que las unidades de e:r.plota

ción ganadera sean autosuficicntes en li\ producción de sus 

fo.rriljes y alimentos, constribuirán en forma definitiva 

aument.Jr los gr,1nos pura el consumo humano procedentes de 

las explotaciones agrícolas. 

En raz6n de todo lo anteriormente expuesto, la inafectabilidad 

agropecuaria debe dar y otorgar a su titular umplia seguridad 

jurídica respecto la extensi6n del predio agropecuario, 

n fin de evitar el freno de capital y t~cnicd en el desarrollo 

de la ganadería intcn5iva. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, determina que el certifica

do do inafectabilidad agropecuario, se otorgr1r5. a quienes 

in~egren unidades en que se conviene la producci6n de plantas 

forrdjeru:. con la 9onorlerla, una vez que se hubiere fijado 

la extensión a9ricola y 1a proporci6n correspondiente ~e tie

rras de agostadero de conformidad con lo establecido por el 
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Art1culo 260 d.e la Ley de la materia. (23) 

Los titulares de inafe~tabilidad ganadera, cuyos predios -

comprendan total o parcialmente terrenos susceptibles de apro

vechamiento agricola y pretendan integrarlos a la producción 

de plantas forrajeras, podrán tramitar el certificado de ina

fectabil idad agropecuario. 

Cudndo se trate de terrenos rle agostadero que por trabajos 

de sus prripietarios hayan cambiado la calidad de Jos mismos, 

y se dediq1Jen en todo o en parte a la producci6n de forrajes, 

conservar.in su calidad inafectable. 

Tar.ibién seilala la ley Federal de Reforma Agraria, que en todo 

caso la producción agrícola deberá des.tin<1rse exclus1vamente 

para consumo del ganado de la finca, y rara el coso de que 

no se cumpla con esta dispotici6n y se comercie con la produc

ción agrícola de un predio agropecuario, se establece unu 

severa sanci6n consistente en que la propiedad de su extensi6n 

considerada como agropecuaria, dejará de ser 1nafectable, 

se reducirá. a1 límite de la pequeña propiedad agrlcola y el 

resto se aplicará a la sati-r.facción de necesidades agrari..ls. 

Sin cmba1·go, establece la salvedad de permitir que el ganadero 

comercie con los excedentes agrícolas producidos en el predio 

agropec11ario, cuando se siga conservando el ganado que sefiaJa 

el respectivo certificado. 

El hecho de que lleguen a existir e.-.::cedentes de forra,ies rlP.:;

pués dP. ~li~0ntor uJc~uddamente al número de cabezos de gdnado 

que pueden mantenerse en un predio, <;,t:yún los estudios que 

hayan servido de base par;i la expedición de un certifica.do 

agropecuario, es revcludor de Ja laboriosidad del prop1t-!tario 

(23) Ley Federa) de Reformu Agrar1u. Articulo 260. 
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y de los buenos resu1tadcs de una explotación intensiva que 

es prudente garantizar y apoyar. por lo tanto, leJOS de ori

llar a que se de~perdicien tales excedentes es lógico pensar 

que debe propiciarse su correcta utilizJ.ciÓn auri fuera del 

predio productor. 

Para la determinación de la pequeRa propi~dad inafectable 

agropecuariJ., se señalará la propiedad que se considere agrlcg 

la de acuerdo con los limites y equivalencias que señala la 

Ley, estableciéndose qué porcentaJe del total de la 1nafecta'.Ji_ 

1 idad r-epresenle y el res lo, hasta camrletar el ciento por 

ciento, se fijar~ de acuerdo con los l~rnites y equivalencias 

qlJe se señalan para la propiedad ganadera. con base en los 

estudios técnicos t.le campo que se realice en cada caso la 

Delegac1Ón Agrdr"id de ~íl Entidé!d federativo correspondiente, 

los que a su vez se basarán en los de la Secretarla de Agricul 

tura y Ganadería que realice por regiones y también en cada 

caso. 

Definidos los l Ímitus de la propiedad agropecuaria, en caso 

de haber excedentes de tierras se destinar5.n 

necesidades agrarias. 

satisfacer 

No deberán declararse inafectables pura fines ganaderos, ni 

se clasifica1·5n cama terrenos de agostadero, los predios pobl! 

dos de bosques maderables o en proceso de recuperaci6n fores

tal. Se impide de es~a munera, que so prete~t~ de la ganadería 

lleguen declararse corno inafectllbles grandes superficies 

de bosques. 
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CAPITULO TERCERO 

DECRETO QUE REFORMO EL ARTICULO 27 DEL 30 DE 
DICIEMBRE DE 1933. 

A. CODJGD AGRARIO DE 1934. 

B. REGLAMENTO DE SOLICITUDES DE INAFECTABILIDAD 
DEL 20 DE OCTUBRE DE 1937. 

C. CIRCULAR PARA REFUTAR LA PEQUE~A PROPIEDAD 
DEL 31 DE MARZO DE 1938. 

D. CODJGO AGRARIO DE 1940. 

E. CODIGO AGRARIO DE 1942. 

r. LEY FED~RAL u~ REFORMA AGRARIA DE 1971. 



CODIGO AGRARIO DE 1934 

Este Código estaba orientado a sistematizar la teoría y doctri 

na agraria, y en especial las experiencias en ese campo, 

efecto de acelerar el reparto agrario, de estructurar las 

instituciones y suJetos agrarios y paralelamente suspiciar 

la organización agraria. Est<i disposición expedida el 22 de 

marzo de 1934 se sustentaba en 178 Artículos, m5s siete transi 

torios distribuidos en días títulos. Además de las adiciones, 

reformas y derogaciones de diversos Artículos del Código como 

la del l de marzo de 1937, Articulo 52 Bis del 9 de agosto 

de 1937, Artículos 34, 36, 37, 43, 45, 46, 51, 52, 66, 83, 

131 Bis y 139, y la del 30 de agosto los Artículos 51, 53 

y 148. 

Este ordenamiento en el titulo tercero dedica el Capítulo 

V, a la ''Pcquefia Propiedad y de las propiedades, obras y culti 

vos inafectables por restilución las tierras tituladas confor

me a la Ley del 25 de junio de 1856, y hasta cincuenta hectá

reas que hubierun sido poseidas a nombre propio y a titulo 

de dominio por más de diez años contados a partir de la solici 

tudt con el derecho de localización favor del afectado. 

(Artículo 50). 

Por otra parte respecto a la dotación se conside1·aban inafcc

tables ciento cincuenta hectárea~ de terreno de riego, tres

cientas hcctáre,1s de temporal (en estos dos casos, se podrán 

reducir a cien ltectáreas y doscientas hectáreas si en el radio 

de afectación no f1ab~a las tierras suficientes para satisfacer 

las solicitudes de afectación); hasta trescientas hectáreas 

ocupadas con p1ant,1cioncs de p1dtano, c.lfé, CJcao, ilrboles 

frutales o henequén y de acuerdo a las necesidades agrarias 

se respetarán ciento cincuenta hectáreas cultivadas y ciento 

cincuenta de terrenos incultos para ampliar el cultivo y 

la superficie sujeta reforestación siempre que no fueran 

rentables para la agricultura, que la reforestación fuera 
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ar1terior seis.meses a la solicitud de dotación, y que se mant~ 

vieran las plantaciones y reforestílción. (Artículo 51 ). 

Para el cómputo de la inafectobilidad se consideraba por una 

hectárea de riego, dos de tempor,11, cuatro de agostadero, en 

terrenos áridos. 

El pequeño propietario tenía el incentivo de mejorar la cal].. 

dad de :>us tierras, la que :ontint1aba como inafectable; no 

obstante reb<isi\r los topes establecidos debido al cambio de 

calidad (Articulo 57). 

Los Decreto~. concesión de 1nafectabilidad ganadera se susten

taban en el Artículo 52 Bis del de marzo de 1937, y el 

''REGLAMEtlT0 11 a que se sujetarfin las solicitudes de inafectabi

lidad de terrenos gdnnderos del 20 de octubre de 1937. La 

inafeclab1lidad ~anadera se dividta en: a) ganado lechero 

y b) de carne. 

El primero era una superficie para alimentar trescientas cabe

zas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor. la ina

fectabilidad se movía en la frecuePcia de trescientas hectá

reas de las tierras más feraces, a cincuenta mil hectáreas 

para las desérticas, con una vigencia de veinticinco años 

en tanto se observaran las condiciones de explotaci6n ganader~ 

Para que procediera la inafectabilidad, el terreno debta pertQ 

necer a un solo dueño, que los predios fuerdn local izados 

donde estuvieran satisfechos al último censo. se comprobara 

que en el .. adio de afectación existan terrenos suf1c1entes 

para cumpl1r lds demanddS de dotJci6n. 

Se excluian las dotaciones de edificios de cualquie1· naturale

za. siempre que no estuvieran en ruinas. Igualmente obras 

hidrdu1 icus c.:::mo prcs.:i.s y lagos de alm,1c~n<1miento. cbras de 

conducción tales como: car.ales, acueductos, tuherlas, galerias, 
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filtrantes, obras de 1nejoramiento de manantiales, 1nstaldcio

nes de bombeo, pozos que estuvieran prestando servicios 

la finca afectada, y otros. (Articulo 54). 

Entre los derechos de los propietarios afectados estab.Jn el 

de escoger y localizar los terrenos, pero siempre que formarar1 

una unidad topogrifica. 

En las afectaciones ganaderas, el. propietario contaba con 

un plazo de uno a tres afios para retirar el ganado del predio 

afectado. Además de otras prerrogativas a favor de propietario 

el mejoramiento de la calidad de la tierra (Art1cu1o 52 y 

59). 

En el caso de las dotaciones de agua, se excluian de los apro

vechamientos destinados a usos públicos y domésticcs, aguas 

concedidas por rcstituc·ión o dotación, aprovechamientos para 

el riego de la pequeña propiedad, aguas procedentes de plantas 

de bombeo, aguas para el abastecimiento de ferrocarriles 

las destinadas a usos rituales.{Art~culo Gl). (24} 

(24) Código Agrario Citado. 



REGLAMENTO DE SOLICITUDES DE. INAFECTABILIDAD DEL 20 DE OCTUBRE 
DE 1937. 

De las condiciones que deben reunir los solicitantes de inafe~ 

tabilidad ganadera: 

ARTICULO l.- Las p.J.rtes interesadas que pueden solicitar la 

expedición de los Decretos de inafectabilidad a que se refiere 

el Articulo 52 del Código Agrario, son aquellas que se de

diquen cort fines de aprovechamiento económico¡ a la produc

ción, crianza, engorda y mejoramiento de: 

a) Ganado m¡iyor de cualquiera de las especies; bovina o equi-

na, correspondier1te ~n esta Gltima la asnal y la mular. 

b) Ganado menor de cu;:dquiera <le las especies: ovina, capri

na o porcina. 

ARTICULO 2.- El solicitante debe reunir las condiciones si

guientes: 

a) Que el objeto principal de su negocio sea la explotación 

ganadera. 

b) Que 1 a negoc i ac 1 ón gil nddera constituya ur1a unidad bajo 

dirección Única, ya sea que sus terrenos carezcan de solu

ción de comunidad, o bien que si la tienen, todas las 

partes se encuentren ubicadas en la misma región. 

e) Que terrenos y semovientes le pertenezcan con anterioridad 

de seis meses a la fecha de presentución de la solicitud 

de inafectabilidad. 

d) Que su pie del ganado no sea inferior a trescientas cabe

Z.:l~ c::!c gan?irlo mayor. si es ganado lechero¡ o quinientas 

cabezas si no lo es, o el equivalente en ganado menor, 

comput&ndose en la proporci6n de u11a cab~zl de 1o prinero, 

con cinco de lo segundo. 

e) Que en el caso de que el solicit(1nt{~ SL>a tan solo dueño 

de 1 terreno, el ganLido pertenezca a arrendatarios del 

propietario, se CiJl\Ct:d~rS e1 rjerecho rJe inafectabil idad, 

síempre que e1 solicitante se comprometd transferir 
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el dominio de los terrenos los arrendatarios, en un 

plazo de seis meses y de acuerdo con las disposiciones 

de la Ley de Colonización, y que el contrato de arrenda

miento haya sido legalizado con seis meses de anterioridad 

a la fecha de la $Olic1tud. 

ARTICULO 3.- Cuando e:n una explotación ganadera coexistiln 

ganado lechero y ganado que no lo sea, se delerminard el míni

mo necesario para poder obtener la inafeclabilidad, atendiendo 

a la clase de {1-J.ll<Jdo que prepondere por su número. Si hubiere 

ganado mayor y ganado menor, se practicará el cómputo de este 

último, aplicando la regla de equivalencias establecidas en 

el inciso J, del flrtículo 2. 

ARTICULO 4.- Cuando varias personas dueñas en explotaciones 

ganddera::., 110 alcance~ .::!1slcr.Ja1~1Pnte los mínimos necesarios 

para solicitar Decreto de iriafectabi 1 idad, que protejan 

cada propiedad por sep.1rado, podrán asociarse, i::on el fin 

de constituir una sola explolaci6n. apartando terreno~ y lla

nos: entendi6ndose satisfecho el requisito establecido en 

el inciso c, del Artículo 2, respP.cto a lil asociación consti

tuida, sino lo est5, de cada una de las partes asociadas. 

ARTICULO 5.- Las agrupaciones o las sociedades de hecho, inte-

gradas por 

Decreto de 

haciéndose 

ganaderos en pequeña escala. podrdn solicitar un 

inafectabilidad en favor del conjunto social, 

extensivo a ellas, lo dispuesto en el Articulo 4, 

siempre que durante la tramitación de la solicitud, procedan 

<1 nrg.-1nizdrse conforme a. los preceptos de la Ley General de 

Soc1ed'3des Coo~erativus y dcmuc-strc>n, además, satisfacer los 

r~quisitos que el Artículo 2. e~tdb1ece en sus incisos a, 

b y d. 

ARTICULO 6.- Para los efectos de esle Reglamento, se en~enderá 

1·epra~entJdo el índice de aridez para la extcnsi6n de terreno 

capaz de sustentar cada cabeza de ganado mayor. 
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ARTICULO 7.- La extensión máxima de superficie territorial 

susceptible de ser declarada inafectable, se determinará apli

cando la clasificación s\guiente: 

l. Cuando el Índice de aridez esté representado por medid 

hectárea, o por una extensión menor hasta 300 hectáreas, 

11. Cuando e 1 Í nd i CC! de aridez esté representado por una 

hectárea, hasta 600 hectáre;js, 

11 l. Cuando el índice de Jridcz esté representado por dos 

hectáreas, husta 1,200 hectdreas. 

IV. CuJndo el í nd i e¿ de a ri de z esté represent<l.do por tres 

hectáreas, hasta 1,800 l1ectáreas. 

V. Cuando el indice de .Jriúcz esté repr·esentJdo por cuatro 

hectáreas, hasla 2.400 hectáreas. 

VI. Cuando el índice de <lridez esté representado por cinco 

hectáreas, hasta 3,000 hectáreas. 

Vil. Cuando el indice de aridez esté representado por seis he~ 

táreas, hasta 15,000 hectáreas. 

VIII.Cuando el indice dt~ aridez esté representddo por siete 

1 X. 

X. 

X l. 

X 1 l. 

hectáreas, hílsta 17,500 hectáre11s. 

Cu.:indo el 

hectáreas, 

Cuando e 1 

l1eclár~c;1.s, 

Cuando el 

hectárt:as, 

índice de aridez es.té represcnt<ldo por ocho 

!1asta 20,000 hectáreas. 

lndice rfe aridez esté representado por nueve 

l1a~td 22.500 f1ect~reas. 

Índ1ce de aridez esté repre~entado por diez 

hast,1 25, 000 hectáreas. 

indice de aridez. esté represent<ldo por once 

hectáreas, has la 27, 500 hectáreas. 

Cuando el 

XIII.Cuando el Índice de aridez esté rept'esentado por doce 

XIV. Cuando el índic~ de 3ridcz esté representddo por trece 

hectáreas, hasta 32, 500 hectáreas. 

XV. Cuando el índice de aridez esté representado por catorce 

hectáreas, hilsta 35, 000 hectáreas. 

XVI. Cuando el índice de aridez esté 1·epresentado por quince 

hectáreas, hasta Jl, 500 hectáreas. 
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XVII. Cuando el 1ndice de aridez esté representado por dieci-

seis hectáreas, hasta 40,000 hectáreas. 

XVIII.Cuando el índice de aridez esté representado por dieci

siete hect~reas, l1asta 42,500 hect5reas. 

XIX. Cuando el indice de aridez esté representado por ·die

ciocho hect~reas, hdstd 45,000 t1ect~rcas. 

XX. Cuando el indice de aridez esté representado por dieci

nueve hect~reas. hasta 47,500 hect~reas. 

XXI. C11ando el indice de aridez est~ representado por veinte 

hectáred<;o, h,,st.1 por· 50, 000 hect&1·eas. 

ARTICULO 8.- Los mílximos fijados en el Artlculo 7,presuponen 

la extensi611 de seiscientas cabezas de ganado mayor o su equi

vulcntc en ganado m~~nor, p~ra los c"<>cs compri?ndirlos en sus 

seis primeras fracciones, y la de la<:. dos mil quinicntds cabe

zas de ganado mayor. o su equivaleritc Pdra los casos previstos 

de la extcnsi6n superficial quedaba ser declarada inafectable. 

cuando el solic1tante no posea ganarlo suficie11tc para reclamar 

el mtÍXimo de tf!rrenos que le corresp0nd<l en su clase, se har<Í 

en cada caso atefldiendo el número de cabezC\s de ganado que 

le pertenezcan, pura averiguar, partiendo de la base. cuál 

seria el área capaz de sustentarla y afiadiendo si hubiere 

bastant~s terrenos p.1r«i. ello, la superficie Que permita pro

veer al incremento de los llanos hasta dupl1carlos, pero sin 

rebasar jamSs el llmite permisible. 

ARTICULO 9.- Si en una nisma propiedad hubiera terrenos con 

diversos indices de aridez, el mfiximo permisible se calculará: 

a) Cuando el Índice se encuentre entre los registrados en 

las 6 primera~ Fracciones del Art1culo 7, la e~tensi6n inafec

table se calcularS en relac16n con esos indice~, lo1nand0 como 

base la existencia teórica de seiscientas cabezas de ganado 

mayor o su equivalente. 

b) Cuando se hallen er1tre los registrados en las quince Glti

mas Fracciones del Articulo citado, la extensión ínafectable 
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se calculará en relación los indices, tomando como base 

la existencia teóricd de 2,500 cabezas de ganado m3yor o su 

equivalente. 

e) Cuando las índices se encuentren entre los registrados 

en las seis primeras Fracciones del Articulo 7, y otros entre 

las quince últimas Frilcciones, clasifican presuponiendo la 

existencia d~ o;e1scientas cabezas de gilnado mayar, s1 rr.ás 

de la mit<1d de 1.Js ticrros acusan Índ1ces de pri'."1er grupo 

y las de dos mil quinient."ls cabezilS de gi:1nado mayor, s1 más 

de la mitad del terreno se clasif 1ca dentro del segundo grt1po. 

ARTICULO 10.- En los casos previsLos por 01 Artículo 9 al 

determinar concretamente la extensión superficial que deba ser 

declnrarL~ inafecta.hle, co:iforme a lo dispuesto en el párrafo 

segundo del Articulo 8. Se tomdrÓ en cue11t .i ~1 incremento 

previsible de la explotación ganadera, en los mismos términos 

del Artículo B. 

DE LA SAT!SFACCIOtl DE llECESIDADES AGRARIAS EN RELACIOll CON 

LA PROPIEDAD GAHAOERA. 

ARTICULO 11.- Cuando existan necesidades agrarias que satisfa

cer por la vía dotator1a CJidal, los terrenos de las negocia

ciones ganad~1·as no declaradas inafeclables, quedar~n sujetas 

a a.fectaci6n, a menos que haya otras fincas afectables dedica

dils fines no ganaderos, dentro de la circunscripción que 

el Artículo 34 del Código Agrario scñllll\ caso en el cual las 

dotaciones ejida lcs se local izarán de preferencia en las pro

piedades no ganadero~ yu.2 p:cr::Prli'I; sino las ht\y, entonces las 

t1errao. ocupad3s por la g.~naderla solo podt·án e~cluirse de 

afectaci6n en ldS extension~s se~aladas por· los hrt1cul~s 7, B, 

9 y 10, mediante permuta a condición de que Sdtisfagan los 

requisitos siguientes: 

a) Que las negociaciones ganaderas existan con anterioridad 

de seis meses, la fech3. en qutl se p:.:blique la solicitud 

de dotación de ejidos. 

b) Que al ser requerido por la autoridad co~petente, el solí-
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citantc se obligue de modo at,solul~ ~ proporcionJr, a su costa 

tierras p,;i.ra la permuta de la extensión y calidod que le co

rresponda por motivo de la afectación, en los términos del 

Código Agrario. 

e) Que líls tierras así propuestas, se encuentren ubicadas 

dentro de las circunscripción que el Artlculo 34 del Código 

Agrario señala, respecto al núcleo de pobL1ción que deba ser 

dotado. 

d) Que la demarcación de ellas se haga dentro de un plazo 

improrrogable de treinta días, contados a partir de la fecha 

en que ld aulot·idad agr·aria comunique al afectarlo la proceden

cia de la perml1ta. 

ARTICULO 12.- Solo en el caso de que no existan tierras de 

mejor o de igual calidad, o no las hctya en la extensión neces! 

ria, paru compensar por permuta de afectación dentro de la 

circunscripción adoptada por el inciso e, del Artículo 11, 

podr·án hacer':.c lJs convcrH.:io11es que procedan, aplicando para 

ello, las reglas de equivalencia establecidas en el Artlcu1o 

5.7 del Código Agrario. 

ARTICULO 13.- Cuündo las tierras señaladas para la permuta, 

no puedan ser adquiridas por el interesado, porque el propie

tario de ellas se n ieguc a vender. o porque e:t.ija un precio 

notoriamer1te excesivo, el Ejecutivo Federal pruccJer~ a expro

piarla por causa de utilidad pública y ~1 precio ~ntegro de 

la indemnización que se decrete, será cubierto por el dueño 

de la negociaci6n ganadera sujeta a afectaci6n. 

ARTICULO 14.- En ios expedientes agrarios que se resuelvan 

con apego a los preceptos por los Articulo~ 11 l? de 1~:. 

GC'lbernadorcs y las Coíilisiones Agrarias Mixtas, procederán 

de till manera que el Departamento Agrario pueda dar autoriza

ción para la permuta de tierras, a cuyo efecto los, plazos 

de tramitación podrán ser modificados, previa aprobación del 

propio Departamento. 
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AR!ICULO 15.- Los propietarios de negociaciones ganaderas, que 

resulten afecta.dos por dotación ejidal no puedan acogerse 

a lo dispuesto en los A!_"tículos 11 y 13, si optan por ejercer 

el derecho que les confiere el inciso 11 del Articulo que aqu~ 

se reglamenta, deber5n celebrar contratos de arrendam1e11to 

de pasto, con el n1Jcleo, a los núcleos de población dotados, 

por un pl,1zo for·zoso pura ambas pdr'tes, de tres años como 

m¡ximo y d~ un año como m1nimo. 

Queda pral1ibido a los ej1datarios, arrendar los pastos e~isteE 

tes en los lerr~nos afectados ct explolac16n ganadera: a ganad! 

ro distinto del afectudo, aun cu~1ndo éste no opte por el der_g 

cho que le conf1ere el inciso II del Art1culo que se regla.~en

ta, debiendo en tal caso, quedar Jl servicio de los CJidcita

rios, para el establecimiento de tina cxplotaci6n apropiada. 

ARTICULO 16.- Para los efectos del Artículo 15. el núcleo 

de población dotado, como arrendador. y el propietorio de la ex

plotación ganadera afectada, corno arrendatnrio. otorgcir5n con

venio, con intervención del Departamenlo f\grario, y sujeto 

a la aprobación de tlste, en virtud se conced.J el i'lrrendamiento 

de los pastos que se produzca.n en los terrenos ganaderos que 

h<1yan sido objeto tle lJ afcctac iÓn, por el plazo que el zrrend_~ 

tario elija dentro de los lír.itcs que en este Reglamento se 

establecen. 

Las rentas deber.ln ~er pagadas p1·eci~.arnente en cr1as sanas, 

de las especies y razas de g,1nado que existun en las t1erras 

afectadas y de edad y sexo que se exprese en el conve1110: de-

bii;:ndo ser· nu menor de 1 c1n.:o por c1ento en ganado mayor y 

no menor del rli~z p•Jrripnto <:>n l)an;ido '1'~nor, i! e)',r:t.::pc1ár de 

aquellos cJsos en que se trJte de cr1aderos para sementales 

de registro, en que el porcentaje ser; no r:1er:or del dos por

ciento para ganado mayor y no menor del cinco porclgnto para 

ganado menor. 
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ARTICULO 17.- Las negociaciones ganaderas que no puedan ~ubsi~ 

tir en el lugar que ocupen por haber sufrido (1fectaciones 

agrarias que reduzcdn a un límite incosteable, o por C).pira

clón de plazo, en caso de arrcndariiento de pastos, podrán 

obtener previame11te certificado de inafeclab1lidad para terre

nos de nueva adquisición, a los cuales ha de trasladar~.e dS.ndo

se por satisfecha.s las condiciones e:;tdblccidas en el inciso 

e, del Artlculo 2, respecto J. las propiedades rcciE.Hl adquiri

das, s1 lo e~t.d., de acucrdci a. la prcsenci,1 de los terrenos 

primitivos de la negociaci6n. 

ARTICULO 18.- El propietario que se traslade, por razones 

c-xprcsudJs en el 1\rticulo 17, podr.'.i retirar de los terrenos 

qut! abando11e, l..1s obni.s múvibles de i\daptación; no así las 

que estuvieren expresamente afectadas en virtud de las resol~ 

ciooes dot..:itorici.~ dt• L'jidos. 

ARTICULO 19.- Cuando el $olicitante tenga terrenos en mayor 

extensión que lu susceptible de ser declarada inafeclable, 

los excedentes quedarfin sujetos a las afectaciones que proce

dan conforme al Códioo t1.gril.rio, previa localización del área 

inafectable, df_!ntro de la cual quedarán los abrevaderos, los 

potrer0s y dem.ís obras indispcnsJ.bles para los fines de la 

explotación ganadera. 

A.RTICULO 20.- Cuando el solicitante no disponga de tierras 

suficiente'.> p(1ra suslentur sus llanos, podrá adquirir las 

extensiones complementarias que necesite, y obtener inafectabi 

lidad en favor de la explotación ganadera asi cimentada, den

tro de los ll:nites que lo<> Artículos 7, 8, 9 y IU estatuye11, 

siempre que las superf1cí.:s r~ci12r. ~¿quiric!:.::2 estén exentas 

de afect<.1ción agrarla en la vía doL'1toria, bien porque sean 

pcqueíl~~ propiedades agr1colas en explotación inafectable, 

o porque no e.,istan nlicleos de población con derechl? a ser 

dotado~ de ejid0s en la circunscripción que el Artículo 34 

del Codigo Agrario demarca. 
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ARTICULO 21.- Los expedientes agrarios que se hayan iniciado 

con anterioridad a la fecha de presentación de una solicitud 

de inafectabilidad ganad~ra, por alguno de los presuntos afec

tados, seguirán su tri\mite si ex.isten otras fincas afcctables 

dedicadas a objetos distintos de la gonaderla, y cuando no 

haya, se aplicará su rcsoluci6n para formular s1mult~neamcnte, 

a las que haya de recaer sobre la petici6n de inafectabilidad. 

Los expedientes de dotación iniciados posteriormente la 

fecha en que sea pre~entada una solicitud de inafectabilidad, 

sino hubiere otras tierras afecta.bles que les dé la explota

ci6n ga11adera, ser~n resueltos una vez que se decida si proce

de admitir permuta en los l~rminos de este Regldmento. 

fl..RTICULO 22.- Las afectaciones que recaigan sobre terrenas 

de una finca ganaJera, deberán ser localizadas de preft:re11c ia 

en terrenos naturales, y en lo posible, no se Jfectarán potre

ros y aguajes naturales, y en el caso de aguaJes artificiales, 

solo cuando sea ineludible lel afectación de las tierras en 

donde est6n cosntruidos para fines ganaderos. 

(DEL PROCEDIMIENTO DE LOS EFECTOS PROCESALES V DE LOS DECRETOS 
DE l~AFECTABJLIDAD). 

ARTICULO 23.- La solicitud de inafectabil1dad deberS precntar

se por triplicado, ante el Jefe del Departamento Agrario y 

contendrá: 

L !Jambre y domicilio del solicitante ·y lugar para recibir 

notificaciones en la Ciudad de M6xico. 

11. Nombre bojo .:,l .::i;u.~ gire 1~ n~g0ci-"rión, nombre del pre

<iio o nombre de 1os predios que le pcrlene.z.can, •1'.>l como 

la ubicación de ellos. 

III. rJúmero, especie y razas de las Cdbezas de ganado Que 

posea. 

IV. Rama de actividad ganadera a que se dedique de modo pref! 

rente. 
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V. Superficie total y l<Js clases de terrenos de los. el 1-:?s 

se solicita la inafectabílidad. 

ARTICULO 24.- A. la solicitud deberá anexarse; un original 

y dos copias simples de los documentos siguientes: 

I. los títulos debidamente inscritos en el Registro Público 

de la Propieddd, que acredite1i la propiedad de los terre

nos y los contratos, en Sll caso, a los que se refiere 

el inciso e, del Articulo 2. 

I I. Planos topográficos de ld µrup1edud, y cuando se trnte 

d"l caso pr·evisto en el Artlcula 19 de este Reglamento, 

la a11otaci6n del Srea, de la cual solicita la inafect~bi

lidad. 

{[[, Memoria descripttvd Je lo~ terrenos destinados a la e~plg 

tación ganaden~, en la cual se expresa con amplitud y 

claridad los datos siguientes: 

a) Caltdad de las tie1·r.:i.'.... 

b) Aguajes o abrevadQros y su c;:.pacidad, o sus gastos 

si son manantiales. 

e) Estudio relath•o al índice o lndiccs de aridez~ que 

a juicio del solicitante, corresponddn a 1os terrenos 

de la finca. 

d) Relación de los. núcleos de población qoe se encuen

tren situados dentro de una dista11cia de siete kil6m! 

'tras, a partir de cualquier.a de los 1 inderos de la 

finca. 

IV. Documentos. que acrediten la propiedad de los ganados 

sin o se trata de criaderos, o· constancia e1.pedida por 

el Pre~iJentc 0 los Presidentes Municipales de la Juris

dicción, u otras autoridades a Qulcnes com..,12.tc c:u'!! los 

semovientes dc1 criadero est5n m.Jrce.dos i:on el fierro 

de la gan,iderla y de que ese fierro esté debidamente 

registrado. 
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V. Certificación del Presidente o de los Presidentes Munici

pales, en cuya jurisdicción esté ubicada la finca, o 

autoridades a qui~nes compet<:, con la. que se demuestra 

que la propiedad de los semovientes pertenezcan la 

negociación con ar1terioridad, no menos de seis meses 

a. la fecha de la solicitud. 

VI. Certificllción del Receptor y de lo~ Receptores de Renld .. 

en cuya jurisdicción esté ubicada la finca que contengo 

los datos existentes en las oficinas receptoras, en rela

ción con l~s manifestaciones de cobros de impuestos ~ana

deros para detenninar así el níir1cro de cabezas pertene

cientes a la negociación. 

VII. Los comprobrc1ntes de personalidad en su caso. 

ARTICULO 25.- Cuando el derecho de inafectabilidad solo proce

da después de haber ,1fectado la e)(plotación ganadera en sus 

tierras y el solicitante opte por excluirse, mediante la permu

ta a que se refieren los Art~culos 23 y 24. deberi satisfacer 
los requisitos cst.iblecidos en 1as Fracciones b) y d) del 

Artículo 11, dentro del plazo que éste último concede. 

ARTICULO 26.- Dentro de los cinco días siguientes a la fecha 

da presentación de la solicitud, el Departamento Agrario en

viará un ejemplar de el la y otro de cada uno de los ane~os, 

a la SecretilrÍa de Agricul lura y Foiílento, para que ésta m.lnt

fiesta su opini6n en un plazo de treinta dias, sobre los pun

tos siguientes: 

a) Si el solicitante e-:; ganu.derc y '.;i la nc·gocL1ciún tiene 

la antiguedaJ que e1 inci~o <l, del Artlculo 2, prescribe. 

b) Si posee el ~1inimo de cabezas de ganado que el inciso d, -

del Articulo 2, requiere. 

e) Si las negociaciones ganaderas satisfacen los requisitos 

fijados por el inci,_;o h, rlAl Artíroln ?, 

d) Cuál es la rama de la dctividad ganadera u que el ::.o11ci--

tante se dedica de modo prefererile. 
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e) Qué extensión, qué ubicación y qué lndice o índices de 

aridez tienen las tierras motivo de la solicitud, teniendo 

en cuenta para la determinJciÓri de indices, los factores agro

lógicos, hidrológicos y climatológicos, así como el número, 

ubicacibn y caodcidad de los aguajes existentes. 

f) Qui ub1caci6n tienen los abrev1daros del ganado. 

g) Si a su juicio, procede la. declaración de inüfectab11 idad 

que solicita. 

ARTICULO 27.- Dentro del mismo término fijado en el Artículo 

anterior, el Oepa.rLamento Agrario turnará idéntica documenta

ción al Delegado Agrario, en cuya jurisdicción se encuentre 

ubicado el caso de la finca cuya inafectabilidad ha sido perdi 

da, para que este funcionario, bajo su estricta responsabi 1 i

dad y en tin plazo de treinta d~a~: 

a) Levante los censos agropecuarios de los núcleos de pobla

ción que tengan derecho solicitar ejidos, teniendo como 

prcsunlo ílfeclado al p1·op1etario de la ganader1a. 

b) E.xprese que expedientes agrarios están en trámltación 

e·n 1a oficind de su cargo, que pudieran tener por resultado 

afectar terrenos del solicitante de la lndfcctab1lidd. 

c) Oigc1 qué otras f1ncds ufectables, d~stintas de la ganade

r1a, se encuentran ubicadas dentro de la circunscripción de 

la inafectabil1dad para los efectos del Artículo 11. 

d) En caso de que no e1.istan terrenos afectables distintos 

de los ganaderos, manifieste, a su juicio, si procede la excl,!! 

sión de permuta. 

ARTICULO 28.- La '.:-olicitud de inafectabilidatl y el original 

de cada ur10 de sus anexos serán turnarlos al miembro del Cuerpo 

Consultivo .\grario que tenga su cargo los ~suntos de la 

Entidad donde esté ubicado el casco de la finca ganadera, 

inmediatamente despu~s de que el interesado los presente. 

Al rec1b1r el Departamento Agrario la opinión de la Secretaría 

de Agricultura y Fomento, y el informe del Delegado Agrario 
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relativos· al caso, serán turnados al mismo Ponente para que 

revise y, si lo juzga necesario, verifique los datos que la 

documentaci6n conte11ga ~ formule proyecto de dict&men y proye~ 

to topogr5fico en un t~rmino de treinta días. 

ARTICULO 29.- Transcurridos los t~rminos a que se refieren los 

Artículos 26 y 27, si su expiración no 5C hubiere recibido 

en el OepartJ.mcnto Agrario, la opinión de 1J Secrct-:irla de 

Agricultura y Fomento y el informe del Delegado Agrario, el 

expediente scr5 tramitado por el Cons~jero Ponente, quien 

podr5 recabar todos los datos necesarios para fundar su dicta

men, en un plu<:o de treinta dlns contados desde la fecha en 

en que se hayan expirado los t6rminos antes mencionados. 

ARTICULO JO.- fo.-mulor ol proyecto de rlicL1mcn. juntamente 

con el proyecto topogr¡fico present~rln, mismos que serán some

tidos conside~ación del Cuerpo Consultivo Agrario, para 

que le otorgue su aprobaci6n, 

que estimen procedentes. 

le hagcn las observacione::. 

En el ca~o de que el Cuerpo Consultivo Agrario haga observaci~ 

11es o.l Poner.te, m0di fic:nrfi. '>11 proyecto de acuerdo con ellas, 

y presentará nueva;:icnte su trabajo reformado ,11 Con-¿,ejo en 

un t~rmino de quince dias para someterlo a aprobaci6n. 

ARTICULO 31.- Aprobildo el dlcLamen por el Cuerpo Consultivo 

Agrario, la oficina de Resoluciones Presidenciales formulará 

proyecto de Occ1·eto concesión de inafectabi 1 idad, para 

someterlo a C.\)nsidcroción del President~ de la RPpÍibl \ca por 

conducto de 1 Jefe del Dcpllrtamento ;,qr,1r io, p.:-:ro ~J.ra t.a 1 

fin el propietario deberá presentar plano de su prop1edad 

a escald 1: ~O s1 el predio ti0nt~ una superficie no [l'layor 

de ci11co mil hectáreas y de 1:60 si es n1ayor· e~tensi6n, debien 

do uparec.1:1" locali.;:;idJ. el 5rea ,1fe1~tnhle Ptl el caso previsto 

en el Arttculo 19 de esta Reglamento. 
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ARTICUL-0 32.- Cuando proceda la permuta de tierras a que se 

refiere el Art{c11lo 11, a juicio del Ponente a quien correspo~ 

da dictam~na1·, ~ste lo mod1f1car5 así por escrito al interesa

do, para los efectos de las frac.cienes b) y d), del Artículo 

que se cita, caso en el cual se prorrogar5 el t6rmino concedi

do, pard producir dictamen hüsla quince días contados a partir 

de 1,1 fecha en que se expide el término que este Rcglumento 

señala al solicitante, r•1rd que se rnl:lrque las tierras propues

tas en permuta. El proyecto de dictat'len deberá entonces in

cluir consideraciones ampl1Js sobre los terrenos propuestos. 

ARTICULO 33.- En los casos que deban normarse por el Artículo 

13, previo acuerdo con el Clierpo Consultivo AgrJrio, el Jefe 

del Departamento Agrario formular~ un proyecto de Decreto 

para la c:ipropiación de las tierras necesarias, por causa 

de uti1 id ad públicl1, con apego a la Ley de la mc1tcria, y reca

bar~ compromi~o formal del solicitante de cubrir a la persona 

que resulte expropiada, el importe total de la indemnización 

que res u 1 te. 

ARTICULO 3/J.- Rcc<l.bando el compromiso que se refiere e1 

Artículo 3), el Jefe del Departamento Agrario someterá el 

proyecto del Oecrelo de Expropiación por causa de ut1litldd 

pública, a 1a considerdción del Presidente de la República. 

y si mereciera apt·obación, se scguir5 el procedimiento insti

tuido por la Ley de la ~atcria. 

ARTICULO 35.- El Decreto concesión de inafctabilidad deberá 

contener: 

I. L~5 :or,dicicncs ~n que se exprese como qued3ron compraba-

das: 

a) la personalidad y la capacidad jurídica del solicitante. 

b) la existencia de la explolación ganadera, como objeto 

princ1oal del negocio a que el solicitante se dedi,ca. 

e) La unidad de direcci6n a que estS sometida la ncgociaci6n 

ganadera. 
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d) La prop1ediJ.d de terrenos y semovientes, con la anteriori

dad necesaria respecto de la fecha de presentación de 

la solicitud, o la eropiedad y los contratos, en su caso, 

a que se refiere el inciso e, del Articulo 2. 

e) La existencia de un número de cabezds de ganado no 1nfe

rior al minimo que la Ley le fija. 

11. las consideraciones relativas: 

a) La ausencia de necosidades agrtlrias que pudieran tener 

como result.Jdo la afeclac1Ón de la propiedad ganadera, 

bien porque hubieren sido satisfechas, o porque no existen 

núcleos de pobl.:1ción con derecho a recibir tierras, en 

las circunstdncias que el Articulo 34 del Código Agrario 

demilrca. 

b) la existencia de terrenos no gdnadero~ dÍectables conforme 

la Ley, para satisfacer las necesidades agrarias de 

los núcleos de población aludidos en el inciso a. 

e) la forma en que h,ln ~ido Sdt.i~fechas dquel lus necesidades 

mediante afectaciones de excedentes de ter1·eno de la finca 

ganadera, o mediante permuta, consonancia con las disposi

ciones aplicables al ca5o, contenidas en este Regldmento. 

111. La dec1<1ratoria de 1nafectabilid<id por veinticinco años 

<le la ~xtensi6n qt10 proceda, expresando su delimitación.

su localización y s11s abrevaderos. 

IV. Las obligaciones que el conceslonar10 queda sujeto, 

de acuerdo con la Ley y con las dispos1ciones de este 

Reglamento, expresando: 

a) Ld proporción en que e:l cor.cPsion~rio dPba contrihuir 

para adquirir, instalar y mantener en 5u finca, la esta

ci6n termo -pluvio- barom&trica y de evaporaci6n. 

b) El tc1nto por ciento de la producción anual de crla de 

ganado que deba sum1nistrJr. 
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e) El plazo que se conceda al concesionario de incrementar 

su pie de ganado, hastiJ aprovechar totalmente la produc

ción pastal y forrajera del área declarada inafcctablc, 

en consonancia con la parle final del segundo p¡rrafo del 

Articulo 8. Este plazo nunca será menor de tres años y 

no mayor de seis. 

ARTICULO 36.- Si el Presidente de la República aprueba el 

Proyecto de Decreto de conces16n de inafectabilidad, lo firma

rá juntamente con el plano de inafcctabilidad, y ümbos docume~ 

tos refr·enJddos por el Jefe del Oepurtamento Agrario y el 

Secretario de Agricultura y Fomento. El Decreto concesión se 

hará publicar en el Diario Oficial de la federación e inscri

bir· en e1 Regislro h.grctríu Nac1ondl, Cuatro tantos de él se 

enviarán a la Delegación Agraria correspor1diente, para su pu

blicación en el Peri6dico Oficial de la Entidad donde esté 

ubicado el casco di'! la finca inafectable. Se girará comunica

ción insertadJ y el texto íntegro del Dec1·elo de concesión 

a la Comisi6n Ag1·aria Mixta, y se instruir5 al Registro PGbli

co de la Propieddd respectivo, para que practique la anotación 

corrc~pondiontc. (25) 

(25) Fabi la Manuel. Op. Cit. Págs. 646 y 657. 
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CIRCULAR PARA. REFUTAR LA PEQUEílA PROPIEDAD DEL 31 DE MARZO 

DE 1938. 

CIR~ULAR No. 434 BIS 

Con esta fecha se ha gira.do el siguiente oficio o circular 

a los C.C. Delegados de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, 

con copia para los C.C. Gobernadores y Ligas de ComunidiJdes 

Agrarins y Sindicatos Campesinos de las diversas Entid.Jdes 

Federativas. 

El C. Presidente de la República, en la junta celebrada con 

los C.C. Gobernadores de la Entidad Federativa el 28 del ac

tual, dict6 orientaciones en materia Agr·a1·ia, Que el Departa

mento de Prensa y Publicidad sintetiz6 en datos de la pt·ensa 

publicada en 11 EL NACIONAL 11
, de fecha 29 de los corrientes 

en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Que para dar sa.tisfacci6n a las rnGltiples peticiones 

de ejidos que existen pendientes de resolver, los e.e. Gobern~ 
dores, de acuerdo con la Ley, ser¡n quienes orienten y dete1·m1 

nen desde luego las dotaciones provisionales, contando para 

ello con la cooperación de los Delegados y demás personal 

del Departamento Agrario, ya que rcsul tan en c:cnJunto 1Js 

peticiones de la Laguna de Yucatán, Baja California y Sonora, 

en donde la urgencia del caso requirió la intervención directa 

del Depdrtamento Agrario, ~ste por· ahora, dedicar5 sus activi

dades a secundarlas de los Gobernildores de los Estados, que 

serán en todo caso quienes encabecen la acción con la mira 

Je .:i.pro".·cc\-:J.r c1 ~Dn":,1rtn í\irt=>cto oue tienen con el pueblo 

en sus experiencias, y asl satisfacer L..imbil!n 1Js exigencias 

legales vigilando que se respete en forma ab~oluta la peq11efia 

propiedad, para que haya parte de los poseedores de esta plena 

confianza en dedicarse al cultivo er1 oxplotaci6n do la mi~ma. 
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SEGUNDO.- Que con intervenc1ór1 de los Delegados del Departame~ 

to Agrario, los C.C. Gobernadores activen la solución de los 

problemas que se presenten con m¿tivo de la reclamac16n promu} 

gada hasta hoy a propósito de dotaciones de tierras, en que 

di ce se h<l afectado 1 a pequeña propiedad, ya como lo aseg111·ó 

el C. Presidente de l<i República, puede ser motivo de rectifi

cación aun la resolución presidencial cuando estas extrañen 

un error. 

TERCERO.- Que sean los mismos Gobernadores de los Estados 

qui~ncs determinen cuSndo y cómo deben ser armados los nGclcos 

agrarios, fin de que las armas const1t.uydn ::.iEmprc como 

defensa de la seguridad pública en pleno avenimiento con las 

autoridades municipales de cada lugar. 

CUARTO.- Que siendo una cantidad crecidÍsima la que se necesi

ta para las refacciones de todos los agricultores y ejidata

rios y que desde luego. les Bancos respectivos no pueden apor

tarla, los Gobernadores de los Estrldos fomenten los intereses 

de los particulares en esta clase de refacciones, siempre 

teniendo cuidado que se haga dentro de un plazo de equidad 

que cancele todo propósito de cspeculaci6n indebida, tal cual 

se ha obtenido para anchas zonas del pa~s en cantidades impar 

tantes. 

QUHJTO.- Que se lleve el ánimo de todos los ~olicitantcs de 

tierras, por medio de las actividades que los Gobernadores 

y el Departamento Agrario desilrrollen, Qi.le no se quedará un 

solo nGcleo de poblaci6n si11 que se les satisfaga el derecho 

que tiene ha ejidos: mis si en algGn caso la tierra es insufi

ciente después de hc.berse cumplido con la Ley, se hagan ge-:;ti~ 

nes para ariquirir tierras por cuenta de Li Federación y de 

los Estados, pa1·a que todo mundo con derecho a ella la obten

gan. como siempre cumpliremos con toda lealtad las ~órdenes 

dictadas por el C. Presidente de la Repúb1 ica, para la realizi! 

ción integral del problema agrario que él nos ha trazado; 
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por ello se dan a conocer a usted los términos de esas orient~ 

ciones como las instrucciones que a continuaci6n se precisan: 

l. Se acompaña para su 
0
cumplir.1iento, el progra.r:-ia general de 

labores sociales agra.rii!s que habrán de r-ea.l izarse durante 

el presente ejercicio, a.pegado a los cuadros de las terceras 

juntas ordinarids d2 Delegados y ,Jefes de 1:1 Oficina de esta 

Oepend¿r1cia del Eje~uti~o íederal y a las orie11tacior1cs p1·esi

denc1alcs que se acdban de h.lcer refc:renci<i, puntual1;:f\ndose 

en él, adem5s .:?po1-tacicnes qui: en esta jon1ada de intensa 

responsabilidad cívica y de pdtriotismo corresponde realizar 

al personal del Departamento Agrario. 

11. De acuerdo con dicho progra~a general y con las orientac12 

nes presidenciales a que se alude, se presentará a usted el 

C. Gober·ndJor dt! i::~t.d [nL 1dctd pdr'd 4ue -:.~ íuniult: t:l p1·ugruma 

concreto de las activ1d~des sociale~ agrariJs, que bajo la 

respons.Jb1lidad y dirección del propio C. Gobernador, habrá 

de reali:,lrse en su Jui·isd1cción durante el presente "'ño. 

Dicho progra~a se har5 del conocimierito de la Liga de Comunid! 

des Agrarias S1ndicdtos Campesinos recabando las fjrmas 

del Secreta1·10 de la ~isma en el documento respetivo. 

l I I. De maner·a especial se !""eCOMienda usted; que a 1 tratar 

el capttulo de refacciones a los ejidos que no puedan obtener 

los ben.:ficios dt:l Banco Nac1cnal de Créd1to Ejidal, aporte 

al C. Gobernador todos los d,1tos que pueda usted recabar pJ.1·J 

la mejor atención de dicho ejido. con obJelo de que las ins

trticcione~ q11e sobr·p la ~ateri3 se dicten. eviten intervencio

nes perjudiciales, tdnlo por lo que se 1·cf1ere a personi.ls 

q'.le proporcionan el crédito, cuenten 

venta de los productos ejida1cs. 

las operacione!:. de 

IV. Como se establece en el punto relativo al programa general 

Ejecutivo Fcder~l pondrá d1~ros1ciÓn de u..::,terl 'J'1 nÚriC'ro 

de Ingenieros cuando r:1encs lgu-11 nl núri0ro de loo:. q,¡e por 
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su parte sostenga el Gobierno de esta Entidad. 

V. Tanto usted como el per"">Onal a sus Órdenes, segu1rán actuan

do como lo han venido haciendo hasta la fecha dentro de la 

disc1plina de interdependenc1a respecto del Gobernador de 

esa Entidad, ya que a él le corresponde lñ ínmedidta resolu

ci6n de todos 1os expedientes agrarios dentro de las orientd

ciones presidencialGS que dJn origen d la presente. 

VI. Se recomienda a usted continúe obrJrdo con absoluta lealtad 

y aportando toda su experienc1a en las acti~idades que realice 

para dar cumpllmiento a las inst1tuciones del C. Gobernador 

de esa Entidad, de ,1cuerdo con e1 programa social agrario 

trazado por el C. Pres1dente de 1a República. 

VII. En los casos de organizaci6n de la defensa social procur~ 

rá usted¡ recabar cuanto dato e lnfor·me constituyan a asegurar 

la defensa de los verdJderos ejidatario!:, para que e;w:pong,1n 

al C. Gobernador todo lo q11e se relacione sobre los particula

re's. procura11do dporturlc todos los dctos exactos y JJenos 

a todos los intereses persono listas, usír.i1smo, procurará usteó 

emitir 0p1n1ones pdra que i;.pl¿¡nte ur. factíble sistema de 

rotación de Jas armas ent1·r los elementos cdracteriLados cor.io 

ejidatririos revolucionJ.rios, con el objeto de evitar la forr.ia

ci6n de grupos predomir1ant0s y de ir educando a la masa cam~1e

sina para su total inclusión en Ja reserva militar; en todo 

caso intervendrá. usted para que se re~peten las órdenes que 

sobre la mater1.i dicte 01 C. Gobc::rnilrfn ... 

Esta Circular ~o1 31 de mar·zo de 1938 refuta la peque~a prop1~ 

dad (Circular No. 434 Bis), la que fue dirigida a los Gobernd-

dores de 1as Entid,1dP":> ccdc:rativas. Delegado Agrario. 

de Cornunidíldes Agrarias y Sinc!icatos Campesinos, con el fin 

de orientar a los caMp0~i~cs qu~ poseen dotaciones prov4siona-

1es, pero los Gobernadores serán Tos que determinen si proce

den las sol lcitudes de acuerdo a la Ley de Ja Mater1a, así 
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como tambi~n vigilar que se respete en formd absoluta la pequg 

ña propiedad, que con intervención de 1os Delegados del Depar

tamento Agrario, los C.~. Gobernadores activen las soluciones 

de los problemas que se presentan con motivo de la rec1arnaci6n 

promulgada a propósito de las donaciones de las tierras, en 

las que se d1ce se h;i afectado a la pequeña propiedad, ya que 

como lo asegura el Presidente de la RepGblica pueden ser moti

vo de rectificaci6n aur1 las resoluciones Presicienciales, cuan-

do 1 os mismos Gobernadores deterrni nen cuiindo cómo deben 

ser armados los núcleos agrarios, a fin de que 1.:is armas se 

constituyan siempre como defensa de la seguridad pública en 

pleno acuerdo con las Autoridades Municipales de cad3 lugar. 

Se tiene que acompañ~r t~mbién un programa general de labores 

agrarias bajo la responsabil ldlld del Gobernador en que está 

acorde a las orientaciones Presidenciales. (26) 

(26) f>bila Manuel, Op. Cit. Págs. 666 a 668. 
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COD!GO AGRARIO DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1940 

Es evidente, la influencL.1 del Pldn Sexena1 del Partid<.) de 

la Revoluci6n Mexicana de 1941-1946, que en apartado del Repar 

to Agrario y Producción Agrícola !!stablece las directrices 

de recoger el Cédtgo Agrario de 1940, y a la vez irt1pactan en 

la política agraria del gobierno. 

El proyecto del Código Agrario lo presenta el Presidente 

Lázaro Cárdenas a la Cámara de Diputados el 12 de agosto de 

1940, que en la exposición asienta la necesid.:id de una nueva 

lcgi5lación agraria. 

Se enfatiza que en este Código se recogen las experiencias 

del Primer Código Agrdr10, también las reformas que le fueron 

introducidas y por supuesto nuevos planteamientos para no 

sólo agilizar el repJrto Jgrario, que invariablemente debe 

estar conjuntado con el apoyo ptlra el desarrollo de las insti

tuciones agrarias, para lograr traspasar de una agricultura 

doméstica a una de índole comercial. 

Este Segundo C6digo ~grario se suslenlaba en trescientos treifl 

ta y cuatro Artículos más sei-:. transitorios distribuidos en 

siete títulos. 

Con relación a la inafectabilidad, este Códlgo no manejó nin-

gún concepto, aunque sí hllce referencia las propiedades 

que podrán ser afectarlos pn t~rniro: de lei:. ArLÍ<..ulos 65 y 

68. 

Y respecto a los propietarios afectados con resoluciones agra

rias, se les ne~aban los recursos ordinarios y extraordina

rios, y el del amparo; no quedándoles otra alternativa {para 

los .:i.fcct.'ldos con Jola<..1011es, amp \1aciones y nuevos ,centros 

de población) que trJmitar la indemnizac1ón en el lapso de 

un año a partir de ld publicac1ón de la resolución en el Oia-
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rio Oficia) de. la Federación, Art1culo 80-81. 

Por otra parte, en el A\fculo 60 de este or·denamiento, scfiala 

er1 sus cinco Fracciones las propiedades que ser5n respetadas 

en cado de restitución. (27) 

(27) Código Agrario Citado. 
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CODIGO AGRARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1942 

A más de _dos años de expedido e1 Código Agrario ·de 1940 1 es 

abrogado por el C6digo Agrario de los Estados Unidos Mexicanos 

de 1942, y se publica en el Diario Oficial de la Fedt!rución 

el 2i de abril de 19~13. Que consta de trescientos sesentü 

y dos Artículos, más dos transitorios distribuidos en cinco 

1 i bros. 

Este Codigo Ag1~ari0 fue expedido por el General Manuel Avila 

Camdcho el 31 de diciembre de 1942, entre los bienes inafecta

bles ·consideraba hasta trescientas hectáreas en explotación 

destinadas dl cultivo de cana de azúcar, hule, cocotero, vid, 

olivo, quin<" y vñin1lla {Articulo 104-IV). También protegía 

"Hasta cinco mil hcctSreas dP terre11os dedicados o que se 

dediquen en lo futuro al cultivo del guayule en los Estados 

de Agu.JSCJ.l1e11te-., Coahuilu. Chlh11<'ht1a, Dur3ngo, Nuevo León, 

San Luis Potosl y Zacatecas. y por el término de cincuenta 

años prorrogables hastu por veinte años m5.s 11 (Artículo 104-

!V-Bis). 

Se establecía el Cerecho de localización durt1nle 1<1 segunda 

instancia a favor de grdndes propietarios que hubiesen sufrido 

cxpropi~clnnes agr.:ir1as y que fueran .1 quedar reducidos al 

límite de inaft:ctabilidad en virtud de nueva<:. afect11cioncs, 

siempre qt1e se presentar0n algunas condiciones de tipo t~cnico 

o informattvo (Articulo 109). 

Se creaba una sPccj6n pnr·a lds concesiones de inafectabilidad 

ganadera, que en principio desechaba la divisi6n de la ganade

ría. lechcrJ. y dC' Cilrne ria.ra reduc1rlci di y~rie1v gJ.r.o.dcr~.1. 

Los l 1neam1e11to:. .:r·(:.H, ~.:J:, :~g'Jientp~: se otorg<1ban certi flca

do~:. de i!1afectab1lidad provisionales por el término de un 

uño y conce•.,1ones definitivas por el térm1no de vcin,ticinco 

años, prorr·ogables por el mismo lapso: se aceptaban las permu

t,1:;. .::i co1rgc d<:- 10c, 9anadcros, para el caso de afectaciones 
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y se separaba la derogación total o parcial de loe: decretos 

concesión de inafectabilidad ganadera; entre otros aspectos. 

Pero la protección de iQafectabi Ti dad era la misma del Código 

de 1940 o sea, trescientas hect.lreas en las tierras más fera

ces y de cincuenta mil hectáreas las tierras m5s estériles 

(Artículos 114 y 126). (28) 

(28) C6dtgo Agrario Citado. 
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BIENES INAFECTABLES POR DOTACION, AMPLIACION O CREACION DE 

NUEVOS CENTROS DE POBLACION EJIOAL. 

ARTICULO 249.- Son inafectables por concepto de dotación y 

amp1 iación creación de nuevos centros de pobl,:ición. las 

pequeñas propiedad8s que están e explotación y que no excedan 

de las superficies siguientes: 

l.- Cien hectdred.S d.:: riegc1 o hurnedod de primera las que 

resulten de otras clases de tierras, de acuerdo con las equiv~ 

lencias establecidas por el Art1culo siguiente. 

IL- Hast.1 ciento cincuenta hectáreas dedicadas al cultivo 

del algodón si reciben riego de avenida fluvial o por sistema 

de bombeo. 

1 I L- Hasta trescientas hectáreas en explotación cuando se 

destinen al cultivo del pl.Jtano, caña de azúcar, cacao, café 

o árboles frutales. 

IV.- La superficie que no exceda de la necesaria para mantener 

hasta quinientc.s cabezils dü ganado may0r su equivalente 

en ganado menor, de acuerdo con el Art~culo 259. 

También son inafectables: 

a) Las superficies de propiedad nac1onal sujetas a proceso 

de reforestac iÓn, confor·me a la Ley o Regla.r.icnto Forestales. 

En esle caso será ;ndispensable que por el clima, topografía, 

calidad, altitud, constiluc1ón y situación de los terrenos 

resulten impropia antieconómica la explotación agricola 

o gan~dcr·~ e11 estos. 

Para que sean inafectables las superfic11.1S a que se refiere 

la fracción anterior, Sl~ rei:¡uer1rá que los trabajos de repre

sentación existan cuando rr.enos seis meses anteriore,s a la 

r.iublic.:iciS:1 c!c l~ solicitud de ejidos o la del acuerdo de 

iniciación de oficio. La inafectabilidad quedará ~ujeta a1 
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mantenimiento ~e los trabajos de reforestaci6n. 

b) los parques nacionales y las zonds protectoras. 

e) las extensiones que ;e requieren p~aru los c<impos de inves-

tigación y e:o.pe1·1ment<Jc1ón de los 1nstituto<:; Naclon,:iles 

de las Esct1elus Secund~rins Técnicas f'1gropecu.irias o Superio

res de Agricultt1ra y Gffnader1a Oftcidles. 

d) los cJuses de las corrientes, los vasos y las zonas feder! 

les propiedad de la tJac 1ón. 

Corresponde a los Art~culos 104 y 114 del C6digo anterior. 

Este precepto tuvo necesariamente que redactarse respetando 

las disposiciones cont•"'nida-: en al ,~,·tículo 27 Constitucional 

y que fija las superficies inafectdbles. 

Sin embargo Tntroduce algunas innovdciones muy Tmportantes 

y benéficas naríl la Refo1·r1a Agrar·ia y pdra los campesinos. 

En efecto, la primera y mds importi)nte en la que exige el 

reqt1isito de que la pequefia pt·opiedild se encuentra en explota

ción para que sean inafectablcs. Esto quiere decir que una 

propiedad aun ct1ando su extcnsi6n ~ea pequeRd, si esl~ ílbando

nada, sino est& en explotación, ser¡ afectable. 

Adem&s supr·ime como inafectables l~s llamadas reservas forest~ 

les, que son aquel l<is zoniJS o regiones en donde los aprovecha

mientos forestc".les se prohiben ter:iporalriente o se aplctzan, 

con la idea de cor1se1·var unJ provisi6n de ~ad~ra con que sati~ 

facer necesidades futuras. La re'""ei·va foresta 1 es pues, un 

concepto económico independientP rj,;.l r(i;~:-:c;--: jui ~d1 ... c' de pro

piedad n que est6n s0m~t1\J~s los terrenos y por ello se JU~~i

f!caba quP se concluyerctn de las dotaciones agrarias. 

En cambio d~clara como in~f2ctable las zona~ protectoras. 

Ahora bien, la nueva ley rcdcral de ~guas def1ne corrn zona 

de protecr-iór. ''L.! fJ.JJ d~ l~rr·eno 1nr.ed1ali:: l.J5 presas. 

estructuras h1drául 1cas e inst.1lucio11t:°') cun•~-"·J'S en la f!.(lt:n

siÓn que en CJda caso f1je Ja Secretaría oaru '"11 ~r·0tPCc1ón 
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y adecuada operación, conservaci6n y vigilancia''. 

Esta reforma es muy importante y justificbda, porque es urgen

te proteger tanto las obras como los recursos l1idr~ulicos. 

Por otra parte, las superficies sujetds a proceso de reforcst~ 

ción solamente 5on inafectables cuando se realizan er1 terrenos 

de propiedad nacional. 

Las extensiones destin<ldJ5. car.1pos d~ investigación y de 

experimentación de los in~.titutos J escuelas solamente serán 

inafectables cuando se trate de planteles oficiales de enseñan 

za, pues esla nuev.:i Ley no incluye ni protege a las escuelas 

particulares o incorpor.:idas a que se refería el Código ante

rior. 

Tambi~n queda sup1·imida la inafectabilidad que para extei\sio

nes hasta de cinco mil hectáreas de terrenos dedicados al 

cultivo de guayule establece el Código anlerior. 

Es muy probable que la llamada ''cxplotaci6n demográfica 11
, 

es decir, el fuerte y rápido crecimiento de la po!Jlüción ru

ral obligue a reducir los limites u ext~nsiones que actualmen

te tiene la propiedad inafectable. 

Entre tanto no se reforme el Articulo 27 Constitucional, en 

relación con este punto, los c¿impesinos deben tener en cuen

ta las siguientes ideils: 

1"-. T;,mhi.:.n las in.Jfect.abilidades están condicionadas al 

hecho de q11e los terrenos est6n en explotación. 

2a. Las inafect~bilidades menc1or1adds en la5 Fracciones 

11 y 11! est5n condicionadas a que se mantengan los cultivos, 

ya SC3 de d l9od6r.. p 1St~1no, cai\a de azúcur, café, heneqúcn, 

hule, cocotero, olivo, vid, quina, va1n1lla, cacao y árboles 

frutales. 
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3a. Las inafe.ctabi 1 idades ganaderas a que alude la Frc1cción 

IV, tambifin est¡n condicionadas a que se mantenga la explota

ción ganíJdC!ra. 

4a. Conforme a la nuev~ Ley Federal de Aguas en los nuevos 

distritos de riego los propietarios par·ticulares nu podrdn 

conservar una superficie de riego mayor de veinte hectáreas. 

Según lo dispuesto por el Artículo 56 d\~ dicha Ley. nadie 

podr§ tener derecho al servicio de riego en uno o m~s nuevos 

distritos si ya es propietario o poseedor de veinte o más hect~ 

reas de riego en cualquier lugar de la República. 

Adern5s, dl Ejecutivo Federal esti facultado para dictar Decre

to estableciendo la superficie m.5.xima con derecho a servicia 

de riego que deba corresponder a los pequeños propietarioc; 

o colonos y esta superficie nunca se1·S mayor de veinte hecti

reas. 

Recomendamos a los campes1nos q11e ledn la Ley Federal de Aguas 

publicada el 11 de enero de este año y, especialmente los 

Ar""tículos 27, 45, 52, 53, 54. 55, 56 y 62 dl? dicho or""denamien

to. 

ARTICULO 250.-La superficie que deba considerarse como 1nafcc

table1 se determinará computando por una hect.<lrea de riego 

de dos de temporal, cuiltro de agostadero de buena calidad 

y ocho de monte o de agostadero en terrenos 5.ridos. Cuolndo 

las fincas agrícolus a que ~e refieren los Fracciones I, II 

y 111 del Artículo anterior estén constitu1di"IS por Lerrcnos 

de diferentes calidades, 1:1 detcrminución de la supcn·ficie 

inafectable se har~ sunando las diferentes fracciones de acuer 

do con esta equivale~ci~. 

Corresponde al Articulo 106 del C6digo anterior. 

El Contenido e~ el m1smo pero est5 redact~do ccn r·1ayor exacti

tud y precisión. 
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ARTICULO 251.- Para conservar 1,1 calidad de inafcctable, 

la propiedad agrícola o ganadera no podr& permanecet· sin explQ 

tac16n por m~s de dos a~os consecutivos, a me11os que existan 

causas de fuerza mayor que le impidan transitoriamente. ya 

se.:i. en forma parcial 'o total. Lo dispuesto en este Artlculo 

no impide la aplicación, en su caso, de la Ley de Tierras 

Ociosas y dem5s leyes relativas. 

Es nuevo. Expresa en for·ma cldi·a la misma idea q11e comentamos 

en relación con el Artlculo 249. 

Una propiedad agrícola o ganadera inafectable pierde su carác

ter de inofei;ldble en el mom~nto en que se deja de explotar 

o trabajar por más de dos años consecutivos, excepto cuando 

se demuestra que el abandono o falta de trabajo de 1a finca 

obedec16 a causa d~ fucr!a mdyor q11e impida en form~ transito

ria el aprovechamiento parcial o total de la rn1sma. Por fuerza 

mayor se entiende un hecho o acontccirnicntn que la persona 

no puede precaver ni resistir. 

En los casos que justifique la falta <le explotación transito

ria puede aplicdrsc la Ley de Tierras Ociosas. 

ARTICULO 252.- Quienes en nombre propio y a título de dominio 

prueben debidamente ser poseedores de modo continuo, pacífico 

y público de tierrds y aguas en cantidad no mayor del límite 

fijado parü 1u propiedad inafectable y liJs tengan en exp1ota

ci6n. tendr~n los mismos derecho~ y obligaciones que lo~ pro

piet~rio<:: aue 3cr~diten c;u propiedad con título legalmente 

requ1s1tado. S1l!mprc que lJ posesión s.ea cuando menos de ci111..o 

años anteriores la fecha de publ icJcíÓr. d<:> la solir:ilud, 

o del acuerdo que inicie un procedimiento agrario y no se 

trate de bie1,cs CJidales o de 11Gclcos qu~ de hecho o por dere

cho gua1·dcn en el estado comunal. 

Tr·ati..ndc5-c dt"' terrenos boscosos, la explotación a que este 



Art~culo se rel1ere Gnicamente podrS acreditarse con l3s permf 

sos de explotación forestal expedidos por la autoridad compe

tente. 

Corresponde al Artículo 56 del C6digo anterior. 

Lo modifica en Cllanto exige que el poseedor 11 p1·uebe debidamen

te" que posee como dueño del predio que se trate. Ademds, 

la prueha que este Artículo exiqe debe demostrar, sin lugar 

a dudas, que se trata de una posesi6n que ~ebemos llamar agra

ria y que se cnracteriza por el hecho de que la persona que 

se ostenta como poseedor trabaje o explote directamente el 

terreno. 

La idea del legislador fue clara en el sentido de proteger 

la posesión de miles de rancheros auténticos, de verdaderos 

agricultores qanaderos, de persondS que sean realmente empr! 

sarias rurales y carezcan de una correcta titulación. 

Este Art~culo no debe proteger a los 11 poseedores auscntistas 11 

que no son empresarios agr~colas. En otras palabras, se trdta 

de la obligación de probar una posesión de hecho, prdctica, 

directa personal, efectiva, y no la posesi6n de derecho civil 

en la cua 1 una persona ptJ~de poseer por co11ducto ::le otra y 

ser poseedor ausenti~ta 11ue tal vez ni conoce el terreno, 

corno ocurre con frecuencia con los "presta11ornbres 11 que ap.1re

cen con tltulos de propiedad registrados que los acredita 

como dueños. 

Además, est.e tHLÍi:u~c ~::-dific~ el Código anterior en cu(1nto 

3fi3de e1 segtJndo párrafo que se 1·efierc concreta.mente a los 

predios forestales. En caso de veda forestal es e11ldcnte quP 

no debed1 e:-i;igirse el permiso de explotJ.ción 31 poseedor n1 

al propietario. 
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;'\RTJCULO 253.- Los .dueños de ,Jredios afecli!blcs tendr,ín dere

cho a escoger la localizílci6n que dentro de sus terrenos debd 

tener su pequeña propiedad, en plazo fijado en el Articulo 

286, para la realización de los tr·abajos técnicos informati

vos. Cuando el propietar10 no ejerza este derecho oportur1amen

te, la autoridad d·Jrari,'i hará la localización en terrenos 

de diferentes calidades y se aplicar&n las equivalencias esta

blecidac; en el Artículo 250. la superficie en cuestión d·~be 

con~tituir una s:>la unidad topogr&fica. 

Si la localización se sol1cíta oport11nament-=, solo se tendrán 

como terrenos afcctables; para los efectüS del Artículo 207, 

aquellos q11c no se hayan incluido en la localización de la 

peoueña propiedad. 

Corresponde al Articulo 105 del C6digo anterior. 

Restringe el derecho det µr·oµ1etar10 para determir1ar la locali 
zación de la superficie inafectable, al plazo de ciento veinte 

dias en que deben realizarse los t1·abilJOS preliminares, tbcni

cos e informiltivos. Adem~s si el propietftrio no l1ace la local! 

zación de la superficie inafectable en tiempo opcrtuno. la 

autoridad agraria localizarS la superficie inafectable en 

tie~ras de dive~sas calidade$. sin estar obligada como ordena

ba el Código '1nterior, a hacer dicha localizac1Ón e11 tierras 

de riego o de tempo-al p~ecisam•!nle. 

AHTICULO 254.- No pod-á ejercerse en segunda instancia el 

Derecho de Loca 1 iz:ici6n concedido por c'1 Articulo anterior. 

salvo lo dispuesto en el Artlculo siguiente. 

CorrPs~onde al Art1culo 108 del C6d1go anterior. 

(5te precepto resulta más favorable para los campesinos que 

el anterior. porque prohibe, como regla g2neral, el ejercicio 

del rJer-ec:ho> locoliza1· la supe:·f1c1e indfect<tble durar.te 

el tr~mite de la segt1ndd instancia ~~rar1a. 
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El Código anterior sólo prohibe esa localización cuando en 

la primera instancia agraria se había concedido la posesión 

provisional. 

ARTICULO 255.- Cuando se trate de griJ.ndes propiedades que 

t1ayan sufrido afectaciones agrarias y que deben quedar reduci

das ai llmite de inafectabi 1 idad. en virtud de nuevas afecta

ciones. se concederá a los dueños el derecho de dirigir la 

localización durante lu tr<lmitación de la segunda instancia, 

cuando por falta de los deslindes no hayan conocido con exacti

tud la ubicación de las tierra~ afectadas y, por lanto, no 

hayan estado en posibilidad de localizar con anterioridad 

su propiedad inafectable. 

Corresponde al Articulo 109 del Código anterior. No introduce 

modificaciones de fondo. 

ARTICULO 256.- Cuando und p1·0piedad huyJ. queduc!c reducida 

a la extensión inafectable, en virtud de u11a resoluci6n agra

ria o a la solicitud del propietario se haya declarado como 

inafectable; no se tomar~n en cuenta para los efectos de afec

taciones posteriores los cambios favorables que en la calidad 

de sus tierras se hayan operado en virtud de obras de irriga-

ción, drenaje cualquier otro procedimiento, siempre que 

se reunan los requisitos siguientes: 

I. Que el mejoramiento de la calidad de las tierras se debe 

a iniciativa del propietario y se haya consumado después de 

la resolución agraria, de la localización de la superficie 

inafectable o de la declaratoria de inafectabilidad. 

II.- Que la propiedad o posesión se encuentre en c:-<plotación 

y se le haya expedido Certificado de Jnafectab1l1dad. 
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111. QkJe el propietario no tenga extensión de tierras además 

de las amparadas con el Certificado y si las tiene, que la 

extensión de la misma sumJd.i la superficie amparada con 

el Certificado de Inafectabilidad no exceda de los límite~ 

señalados en el Aticulo 249. 

IV.- Que se haya díldo aviso al Departamento de Asuntos Agra

rios y Colonización y al Registro Agrario Nacional de la ini

c iaci6n y conclusión de las obras de mejoramiento presentando 

los planos proyectos o documentos necesarios. 

El Registro Agrario Nacional anotará la nueva clasificación 

de las tierras de la propiedad inafectable y expedir' solici

tudes y a costa de los interesados, las co~~tar1cias correspon

dientes. 

Corresponde al Artículo 110 del Código tinterior. Introduce 

dos modificacior1es importantes. 

1-a. La que consiste en exigir que el terreno se encuentre 

en la explotaci6n para que sea considerado como inafectable. 

2a. la que preve la Fracción I l I al indicar que el propieta

rio no debe tener otras extensiones de tierra que sumadas 

a la que decldra inafectable rebdscn el límite de la superfi

cie m~~imd con derecho a la inafectabilidad. 

En realidad este Artículo estdblece otra forma de propiedad 

inafectable que puede tener una extensión mucho r:iayor que 

la scñaltida en e1 Articulo 249. 

En efecto, una persona que tenga 800 hectáreas de agostadero 

y el dinero y la decisión necesaria para convertirlas en de 

riego, podri conservar una superficie inafectable de 800 hect! 

rcu~ de riego. 
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Tambi~n una propiedad ganadera, Sllpongamos de cinco mil hectS

reas, si se hace la inversión superficie- para transformarlas 

íntegramente en superficie de riego, el propietario tendrS 

derecho a conservar como pequeña propiedad, una explot.aci.5n 

de cinco mil hectáreas de riego. 

Este precepto obviamente es inaceptable dentro de nuestra 

Reforma Ayraria porque equivale a decir; pueden ser 1atifundi~ 

tas 1.as personas con suficiente dinero y decisión pard. cons

truir 1alifundios mediante obras e inversión de importancia, 

sin embargo, subsiste porque la inafectabilidad se consagró 

en el Gltimo pirra.fo de la Fracción XV del Artículo 27 Consti

tucional por la Ley Antiagrdris.la introducida a la Constitu

ción el 31 de diciembre de 1946. 

ARTICULO 257.- \.:uíllqu1er propiela.1 io o pos.ce:dor de predios 

rústicos en la extensión que se~ala el Articulo 249 que esté 

en explotdción, tiene derecho obtener la declaración de 

inafectabilidad y la expedición del Certificado correspondien

te. 

Los Certificados de Inafectabilidad cesarin automáticamente 

en sus efectos cuando su titular autorice, induzca y permita, 

personalmente siempre cultive o co":"cchc ('n su pre-dio 

mariguana, amapola o cualquier otro estupefaciente. 

No se expedir5n acuerdos ni Certificados de lnafectdbilidad 

los predios provenientes de fraccionamientos a menos que 

el p romoven te pruebe que son 1ega1 es y cfect i vos y que 1 as 

frdccio~c~ se ~vpl~t~n in<livualmente por cada uno de sus due

ños. 

Este precepto es de vital importancia y representa un impor

tante mecanismo para lmpedir, en el futuro, la constitución 

de los llamados latifundios ocultos y disimulados o 
11 familiares 11

• En efecto, esLalilt!ce en su últir.ic párr~fo, que 

no se podrán expedir los Certificados y los Acuerdos de Inafef 
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tabilidad a predios provenientes de fraccionamientos a menos 

q11e se pruebe que el fraccionamiento es real. que las pequefias 

propiedades creadas, de .. verdad pertenezcan y seiln trabajadas 

por sus nuevos prop~etarios, que ~stos no actGan como ''presta

nombres'' ''u hombres de paja 11 del antiguo propietario. Se impi

de as,, que se declaren como inafectables las falsas pcqueRas 

propiedade~ qtie desgraciadamente abundan. 

Contiene ta.mb1én, como med·ida importante piJ.ra el comb~te de 

los estupefacientes, lils Jisposiciones que el Certificado 

de Jnafectabilidad de;ja de tener efecto automáticamente, es 

decir, sin declaración prHvia. por Ql simple hecho de que 

el due~o cultive o permita ~ue cultiven en su predio; mariagua, 

~mapola o cualquier otro e~tupefactente. 

ARTICULO 258.- El Certifi.:ado de !nofectabilidad a petición 

del interesado podri ser: .1gricol~. g3nadero o agropecuario. 

El Ultimo se otorgará a quienes integren unidades en que se 

combine ln produccibn de ¡llantas forrajeras con 1a g~nadería. 

una vez que se l1ubiese fi.jado la e~tensi6n agr•cola y la pro

porci6n correspondiente de· tierras de agostadero. de conforn1i

dad con el At•cl1lo 260. 

Los Títulos de Inafectabilidad ganadera, cuyos predios corres

pondan total o parcialment~ terrenos susceptibles de dprovech~ 

miento agrícola y pret(!ndan integrarlos a la producción de 

planta forrajera, podrin tramitar el Certificado de lnafectabi 

1idad Agropecuaria. 

Cuando se trate de terr<:n.o5 de agosloJdüro qu~ pQr tri.Jbajos 

de sus propietarios hayan cambiado en calidad de los mismas 

y se dediquen ~n todo o en p~rte a la producción de forraje, 

conservarán su calidad inofecttlble. En todo caso, la produc

ciGn agr1cola deberá dest1narse cxclu.c;ivamentt'"! para consumo 

del ganado de 1a finca, pero si ll~gar,1 il demostrarr,e que 

se comercia con <ficha producción en vez de .Jplicarla al fin 
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señalado, la propiedad dejará de ser inafectable, se determin~ 

rá la exlen5iÓn de la pequeña propiedad exclusivamente agríco

la y el resto se aplic~rá a la satisfacción de necesidades 

agrarias. 

Como se considerd i=n este Último caso, a quienes conservando 

el ganado se señala el Certificado de Inafectabilidad Agrop~

cuaria, correspondiendo que comercien con los excedentes agrt

colas del predio. 

Establece como no11edad u. quienes conservando el ganado que 

señala el Certificado de Inafectabilidad Agropecuaria corres

pondiente. comercie cun 1os e1,ccécntcs Jgrícolas del predio. 

En efecto, la creación de este Certificado permite constituir 

y proteger corno inafectables, superficies mayores que las 

autorizadas normalmente a la propiedad agricola. 

En realidad este Artículo viene a establecer otra forma más 

de i11afectabilidad, protegiendo extensiones mayores para bene

ficio de quienes pongan ranchos de produccl6n agr;cola y gana

dera. Puede decir que añ~de o adiciona el Artículo 249 que 

establece las extensiones inafectables. 

ARTICULO 259.- El ~rea de la pequeíla propiedad ganadera inafe~ 

tdb1e, se determinará por los estudios térmicos de campo que 
se realicen de manera unitaria en cada predio por la Delega

ción Agraria, con base en los términos de la Secretaría de 

AgriculttJra y Ganadería por regiones de cada. ca.so, p.:ira estos 

estudios se tomdrá en cuenta la capacidad forraJera necesaria 

para alimentar una cabeza de ganado mayor o su equivalente 

en ganado mer1or, atendiendo los fatores topogrSficos, cli~atc-

16gicos y pluviom6tr·icos. 

Los estudios señalados se confrontarán con lo que haya propor

cionado el solicitante y con base en todo lo anterior, el 

Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización formular~ 

Proyecto de Acuerdo de Inafectabilidad que someterá al -
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C. Presidente de lu República. 

Es nuevo, ordend que la superficie de la pequeña propiedad 

ganader<l inafectable debe determinarse partiendo no sólo de 

los estudios por regiones que haga la Secretaria de Aricultu

ra y Ganader·la, sino mediante el estudio concreto de cada 

predio. De todos modos si sigue aceptando la ganadería exten

siva, es decir, aquel la que $e sostiene con la producción 

natural o espontinea de los campos. 

Esta forma de ganaderia conduce, natur'dlmente, a la necesidad 

de utilizar grilndes extensiones de terreno. Por otra parte, 

sub~iste el riesgo de que se hagan clasificaciones falsas 

en fílvor de les solicitantes de las indfectdbilidadcs. 

Una medida conveniente seria que los campesinos pudieran hacer 

oir su voz. en lo:; t.1~mit¿5 Je esld~ inafectab1lidades. Su 

intervención tal vez podría impedir que se hagan clasificacio

nes de tierras favorables para el ganado e injustas para lo:; 

campesinos sin t1erras. 

Si en el trámite de la inafectabilidad interviene solamente 

el propietario intcresudo, es muy posible. que la inafectabi1 i

d.1d se concedo sobre superficie:; ~<iyorcs a la que esta Ley 

autoriza. 

ARTICULO 260.- Se considerarán como terrena~ de ilgostadero, 

aquellos que por prccipitaci6n pluvial, topograf,a y calidad, 

produzcan en forma natural o cultivada pastos que sirvan para 

alimento del ganado. 

Para los efectos de este Artículo, cuando una parte de la 

unidad ganadera se dedique o pueda dedicarse en términoscoste~ 

bles a la siembra de plantL!s forrajeras como: mail, sorgo, SQ 

ya y demás que señale el Reglamento, para el sostenimiento ex

clt1sivJ del ganado de 1~ finca, esa superficie se con~iderar¡ 
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como agrícola.en la proporción correspondiente, excepto en 

el caso de que se encuentre sembrada de pasto y eJ área total 

de la i~afectabilidad s~ completara con terrenos de agostadero. 

los terrenos agrícolas se computar5n conforme a las equivalen

cias establecidas on el Artlculo 250 y el resto del porcentaje 

de inafectabilidad por cubrir se completarS conforme las 

normas establec1das para fijar la propiedad ganadera. En este 

caso se eKpedir~ Certificado de Jnafectabilidad Agropecuaria. 

Es nuevo, según este prec~pto, dentro de una lnafectabi lidad 

ganadera puede haber terrenos agrícolas y como tales deben 

reconocerse y medirse cuando estén dedicados a la siembra 

de planta forrajera como: mü1: 1 suryo, soya y otros que la 

Ley no define sino que determinará el Rcgldmento. Debe enten

derse que esas superficies agrícolas se aceptan como formando 

parte de la ganad~ría, 

ne exclusivamente al 

en caso contrario, 

ganadera. 

solamente cuando. su producci6n se dest! 

sostenimiento del ganado de li! finca. 

deberá incluirse en la inafectabi11dad 

Cuando esas tierras agricolas se dediquen al cultivo de pastos 

dejan de ser agrícolas y se clasifican como de agostadero. 

Estas reformas son para el beneficio de los ganaderos y equi
vale a una adición del Artículo 249, creando un tipo mds de 

inafectabilidad con sucprficies rnayores 

se~aladas como inafectables. 

las normalmente 

Este Artlculu no prcc-~sa el cr1terio que deba seguirse para 

fijar en tales casos la exten!:;iÓn inafectable. Lógico resulta 

que la superficie agrlcola deb~ cons1d~rdrse como tal, se 

calcule su producción y el número de cabezas de ganado que 

con ella pueden alimentar<;r>. Oi:?spué:. se c<1lculará la superfi

cie de agostadero necesaria para sostener el nGmero de cabezas 

de ganado excedente. Debe recordarse que en to ta 1, el ganado 

no podrá exceder de; quinientas cabezas de gdnildo r1ayor o 
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su equivalente en ganado menor. 

Cuando las tierras agrícolas deban considerarse como de agost~ 

dero, por estar sembradas con pastos, deberá también calcular

se el número de cabezas de ganado que puedan sostenerse con 

el cultivo de pastos. 

ARTICULO 261.- En ningún caso se declararán inafectables para 

fines ganaderos, ni se clasificar&11 como terrenos de agostade

ro los predios poblados de bosques ma.Jerables o en proceso 

de recuperación forestal. 

Es nuevo, es una medida saludable que los terrenos con bosques 

maderables o en proceso de recuperación for"estal, no puedan 

decld1·ars~ 1nafeclables para fines ganaderos, ni clasificarse 

come agostaderos; se impide así que, con el pretexto <le la 

ganadería, lleguen a constituirse y declararse como inafecta

bles grandes superficies <le bosques. 

ARTICULO 261.- En caso de afectación agraria, el propiutario 

podrá conservar, dentro de la superficie a que se refiere 

el Artículo 253: 

l. Los edificios de cualquier naturaleza, siempre que no 

estén abandonados o postren servicios a la fincd afectada. 

II. Las obras hidr&ulicas qud er1 seguida se enumeran: 

a) Las presas y vasos de almacenamiento, pero no los terre

nos inundados que se dediquen regularmente al cultivo. 

b) Las obras de deriv;,ción, tales como prt>!::.óS., vcr::bdl:'ra'$ 

bocatomcis, ob1-ds 1 imit.:dcra-:;, etc. 

c) Las obras de conducción, tales corno túneles, canales, 

acueductos, tube1·ías, etc. 

d) Las galerías filtrantes. 

e) la~ obras de mejoramiento de manantiales. 

f) Las instalaciones de bombas. 

g) los pozos, siempre que estén prestando servicio a la 
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finca aféctada. 

Para e~cluir de las dotaciones las obras de que habla es-

ta fracción, es indispensable que se destlnen regar 

tierras que no for~en parte del ejido, o que sirvan p3ra 

regar tanto las tierras afectadas como las que queden 

en poder de los propietarios. 

111. Las cercas de alambre instalJ.das en terrenos dotados 

cuando pertenpzcan a los d.rrendatarios, medieros, etc., así 

como las que sirvan de linderos entre ejidos y propiedades, 

en este caso serdn respetadas por ambas partes. 

Corresponde al Artículo 111 del Código anterior. 

Incurre, en nuestra opini6n, en un error al iniciar su redaf 

ción diciendo que el propietario tendrá derecho a conservar, 

dentro de la superficie que se reconozca como inafectable, 

determinadas obras, especialmente de carácter hidráulico. 

El Código anterior habl.J de cuando esas obras tienen que 

excluirse de las dotaciones. 

Las obras hidráulicas, sobre todo cuando sirven para el con

trol y manejo de aguas de propiedad nacional, son de orden 

público. Así lo preve la nueva Ley de Aguas y por ello el 

Artículo 234 de estd Ley, fija lo:; casos en que las obras 

hidráulicas se expropian en favor de la tlación y no de los 

ejidos: es decir, deben distinguirse claramente tres situacio

nes: la.) Cuando las obras deben expropiar:;.c en favor de Ja 

Nación, 2a,) Cuando pueden expropiarse en favor del ejido 

y 3a.) Cuand:;, p•...:cdcr. r;:.:;pc.t.:.r:;.: :¡ Gui::J.:..r t:..umv ú~ ¡...r upit:dd<Í 

privada. 

Finalmente, debe entenderse que las cercas de piedra: cuya 

movilización es imposible o incosteable, pasan a ser propiedad 

de los ejidos cuando se encuentren dentro de los terrenos 

dotados. 
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ARTICULO 263.- Las obras a .que se refiere la Fracción I J del 

Ar-tlculo anterior, soportarán las servidumbres de uso y de 

paso a las aguas destinadas al riego de tierras ejidales. 

La conservación y mejoramiento de las obras costear&n en forma 

establecida por el Artículo 235 de esta Ley. 

Corresponde y es igual al A1·ticulo 112 del Código anterior. 

ARTICULO 264.- SerSn inafectables por concepto de dotación 

de agua: 

l. Los aprovechamientos que se destinen 

y domésticos. 

usos públicos 

11. Las dotaciones y restituciones de aguas concedidas por 

resoluci6n presidencial, 

IIJ. los aprovechamientos otorgados a la propiedad inafectable 

en explotación. 

IV. Las aguas procedentes de plantas de bombeo en la inteli

gencia de que las concesiones si podrán ser afectadas en los 

términos ~ue establece el Artlculo 233 y demás preceptos rcla

t i vos .. 

V. Las aguas destinadas al i:lbastecir.iiento de fcrrocarr1 les 

y demás sistemas de transporte, cuando no haya otro punto 

de abastecimiento econ6micamente utilizable para los mismos. 

VI. Las aguas dcstin~das a los usos iridustri~les o a genera

ciones de fuerza matriz ~n ~l voli.;mcn lrHlispcn:.a.b1c par.) la 

existencia de las industrias que 3baste;:can, segun opinión 

de la Secretaria de Industria y Comercio y de1 Departamento 

de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n. 

Corresponde al Artículo 113 del C6digo dnterior. 

En su Fracción I 11 introduce 
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que la propiedad esté en explotación. 

Debe interpretarse y aplicarc:.e relacionándolo con el Artículo 

233 de esta Ley, que establece el principio de que la propie

dad inafectable reciba agua para riego, que la Nación pueda 

concesionarle, teuiendo en cuenta los volúmenes disponibles 

y otr·as necesidades que satisfacen para otros usos, e inclusive 

la preferencia que el aprovechamiento de las aguas dC' riego 

concede la Ley 

virtud. queda 

en el cual la 

necesaria para 

de AgutJs a los ejidos y comunidades. En tul 

sup1·imido el principio del Código anterior, 

propiedad in1deciable tenía dc-recho ill agua 

Sdtisfaccar íntegramente las necesidades en 

su riego, Por olra r.iarte, esta idea es contrat"'ia al texto 

y al espíritu del Articulo 27 Constitucional, que contiene 

las bases del régimen jurídico y económico de las aguas de 

propiedad nacionn.1. que son la inmensa mayoría de las que 

dispone el país. 

En su Artículo 57 1a nueva Ley Federal de Aguas establece 

el orden de prelación o prefet"'encia para 1os diversos usos 

de las aguas. En primer 1ugar fija los usos domésticos, en 

segundo los servicios públicos, en tercero el riego de lerre

nos1 dentro de los abrevaderos para el ganado en cuarto -

lugar el riego de terrenos. Dentro de esle uso de.ben a su 

vez recibir preferencia los terrenos ejidales y comunales, 

sobre los de propiedad privada y en quinto quedan las indus

trias. En consecuenciil, resulta incongruente que en esta 

Ley se dé preferencia a los industriales sobre t"'iego de terre

nos ejidales. Probablemente esta incongruencia obedezca al 

reconocimiento de la importa.ne io que p~ra li\ transformación 

y progreso d~l cu~po ti~n~n~ la producció~ de energía eléctri

ca, el desarrollo de los transportes y la creación de nuevas 

induotrias. (29) 

(29) Ley Fiaderul de Peforma Agraria. Autor Raúl Lemus García. 

Segunda Edición. "LIMSA 11 México,D.F. 1973 Págs. 279 a 309. 
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CAPITULO IV 

ACTUALIZACION DEL REGLAMENTO DE INAFECTABILIDAD 
AGRICOLA Y GANADERA Y ADICIONES A LA LEY FEDE-
RAL DE REFORMA AGRARIA EN MATERIA DE INAFECTAB! 
LIDAD. 

A. PROYECTO DE ADICIOUES AL ARTICULO 418 FRAf 
CION III. 

B. PROYECTO DE AO!CIOUES AL ARTICULO 251. 

C. CUANDO SE COMPRUEBE QUE EL PREDIO SE EXPLQ 
TA EN SU TOTALIDAD. 

O. EN EL CERTIFICADO PROCEDERA A LA DEROGACION 
PARCIAL O TOTAL DE DICHO DOCUMENTO. 

E. AJUSTANDO AL TOTAL DE LA SUPERFICIE QUE EN 
REALIDAD DEMOSTRO VENIR EXPLOTANDO. 



A. PROYECTO DE ADICIONES AL ARTICULO 418 FRACCION !JI. 

TratSndose de lnafectabilidad Ganadera o Agropecuaria, dedique 

la propiedad a un fin distinto del señalado en el Certificado. 

En la Fracción 111,, manifiesta que procede la cancelación 

cuando siendo inafectable en los dos tipos: ganadero o agrope

cuario, se dedique el predio a otro fin distinto al señalado 

en el Certificado, lo anterior es lógico, ya que estas inafcc

tabilidades se justifican en ld medida que los terrenos. se 

dediqt1en a los fi11es de productos especificas. 

Proyecto.- La Pequeña Propiedad Agrícola y Ganadera, debe 

de seguir protegida por la Constitución, quedando garantizados 

los derechos de las tres clases que hayan surgido e11 1d Rüfor

ma Agraria; los ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios 

cuyos derechos no se extraponen sino para complementar el 

progreso agrario. (36) 

B. PROYECTO DE ADICIONES AL ARTICULO 251. 

Para conservar la calidad de inafcctabil1ddd, la propiedad 

dgrícola o ganadera no podrá permanece,- sin explotación por 

más de dos años co1~secutivos, J menos que existan causas de 

fuerza mayor que lo impidan t.ransitoriamenle, ya sea en forma 

parcial o tota1. Lo dispuesto en este Articulo no lmpide la 

aplicación en su caso de la Ley de tierras oc10Sd.S y dom,ís 

Leyes relativas. 

Una Propiedad Agrícola o Ganadera inafectable, pierde su cará~ 

ter de inafectable, en el momento en que se deja de explotar 

o trabajar por más de dos años consecut1voi, excepto cuando 

se der.iuestre que el abandono o falta de trabajo de la finca 

(30) Ley Federal de Reforma Agraria. Articulo~ C1tados. 
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obedeció a causas de fuerzt1 mayor que impidieron, en forma 

transitoria, el aprovechamiento parcial o total de la misma. 

Por fuerza mayor se entiende un hecho o acontecimiento que 

la persona no puede precaver ni resistir. 

C. CUANDO SE COMPRUEBE QUE EL PREDIO SE EXPLOTE UI SU TOTALI

DAD. 

Cuando el predio no se e~plote durante dos a~os consecutivos, 

salvo causa de fuerza mayor. 

Cuando en la propied<1d de i nafectabi lid ad se compruebe que 

se explota totalmente, no hay ningún problema, pues llena 

los requisitos. establecidos por la Ley, ya que debe de estar 

en constante explotación, recordando el principio de que la 

tierra debe producir para el beneficio de la colectividad, 

siendo esto 1.J función soci~,1 que el Artículo 27 Constitucio

nal exige. (31) 

D .• EN El CERTIFICADO PROCEDERA LA DEROGACION PARCIAL O TOTAL 

DE DICHO DOCUMENTO. 

En el Artlculo 257, cualquier propietario o poseedor de pre

dios rústicos, en la extensión que señala el Artículo 249, 

que esté en explotación, tiene derecho a obtener la declara

ción de inafectabilidad y la expedición del Certificado corre1 

pendiente. 

En el Cerlific3d0 procederá la derogación parcial o total 

de dicho documento, cuando se compruebe que por causa de fuer

za mayor, el predio no ~e explota; en lo que se refiere a 

la derogación, procederá cuando el Titular del Cert;ficado 

de !nílfPctabilidad, ya sea Agricola y Agropecuaria, explote 

la propiedad o cultive mariguana, amapola o cualquier ~stupef2 

(31) Ley Federal de Reforma Agraria~ Artlculos Citados. 

89 



ciente. 

Proyecta.- Cuando se co~pruebe que el predio no está en cxplo

tac ión, lo lógico es que el predio sigue amparado por el Certi 

ficado de Inafectabi lid ad, sin embargo, cuando un predio se 

encuentra total o parcialmente cultivado de algún estupefacien 

te, el Certificado de Inafectabilidad cesará sus efectos y 

el proyecto ser~a que se cancelaran automáticamente. 

E. AJUSTANDO AL TOTAL DE LA SUPERFICIE QUE EN REALIDAD DEMOS
TRO VENIR EXPLOTANDO. 

El Certificado de Inafectabilidad, a petición del intcre:;ado, 

parirá ser Agrícola, Ganadera o Agropecuaria. 

El último se otorgará d quienes integren 1as unidades en que 

se convinen; la producción de planta forrajera con la ganade

r1a, un.; vez que se hubiere fijado la extensión agrícola y 

la porción correspondiente de las tierras de agostadero, de 

conformidad con el Artlculo 260 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria. 

En todo caso la producción agrícola deberá destinarse, exclusi 

vamente, para consumo del ganado de la finca, pero si 11egara 

a demostrarse que se comercializa con dicha producción en 

vez de aplicarla al fin seilalado, la propiedad dejará de ser 

inafcctable y se determi11ar~ la cxtcnsi6n de la pequeila propi! 

dad exclusivamente agrlcola, y el resto se aplicara a la sati! 

facción de las necesidades agrarias. (32) 

(32) Ley Federal de Reforma Agraria. Artlculo Citado. 
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CONCLUSIONES. 

l. La Pequeña Propiedad, es una extensión de tierra que posee 

un individuo que tiene un Título, que ampara una extensión 

que no rebasa los límites ~ermitidos por la Ley, de acuer

do con la calidad de la tier,a, los productos que se siem

bren en ella la suficiente para mantener hasta q11inien

tJS cabezas de ganado mayor o ~u equivalente en ganado 

menor. 

2. El Certificado de Inafec~abilidad, es un documento público 

expedido por el C. Secrz':.ar10 de la Reforma Agraria, en 

ejercicio de sus facultadf:s que le- otorga la Ley de la 

Materia. 

3. El Certificado de lnufectabilidad. una vez que es inscrito 

en el Registro Agrario Nacional, tiene como finalidad 

proteger al pequeiio propietario en contra de cualquier 

afectaci6nf siempre y cuando l1aya cumplido con los requisi 

tos exigidos por la Ley. 

4. El Certificado de Inafecta.Li1ic..lüc..I, no es un Derecho Real 

ni un Derecho Personal, sino un de1·echo con ca1·acter{stica 

propia, como son los efectos declarativos y no constituti

vos respecto a una extensión de tierra. 

5. El Certificado de Inafectabilidad, fue creado por el Ar

LÍcu1.:. 27 Cc::~titu:::i!:'~~~ y 1;i IPy FPderi\l de Reforma Aqra

ria. para ddr segurid~d al pequeño propietario en la Tene~ 

cia de la Tierra, creando una inr.iunidad. respecto de la 

misma, en contra de Resoluciones Ootatorias y Restituto

rias. 



6. El Certificado de Inafectabilidad, es un requisito indis

pensable, para que el pequeño propietario pueda acudir 

al Juicio de Amparo,. en contra de la resoluci6n que prete~ 

da o que afecte la superficie de tierras que han sido 

declaradas pequeñas propiedades. 

7. Consideramos ~ue la garantía de acudir al Juicio de Ampa

ro no debe circunscribirse 3 los sujetos que poseen un 

Certificado de In,i.fectabi lidad, sino que debe extenderse 

a proteger ~ todos los sujetos que sean pequeñas propieda

des de hecho, y que no cuenten con medios suficientes 

para promover la expedici6n del Certificado de Inafectabi-

1 idad correspondiente. 

8. Todos los mexicanos que posean tierras Agr~colas, Ganade

ras o Agropecuarias, que no rebasen la extensión señalada 

por la Ley, o Extranjeros autorizados para poseer esta 

clase de tierras tienen capacidad para oblener un Certif ic~ 

do de lnafectabilidad. 

9. Las Autoridades Agrarias competentes para expedir y cance

lar el Certificado de Inafectabilid<ld, es el Secretario 

de la Reforma Agraria, para darle una mejor agilidad admi

nistrativa. 

10. El Certificado de Inafectabilidad, produce efectos en 

beneficio de los pequeños propietarios, ~in qut! put:dar. 

menoscabar sus garantids individuales dando seguridad 

a la Tenencia de la Tierra. 



BIBLIOGRAFIA 

Fabila Manuel.- Cinco Siglos de Legislaci6n Agraria. Tomo 
Primero, Mixico 1941. P&g. 259 a 261. 

Silva Herzog Jesús.- El Agrarismo Mexicano y la Reforma Agra
ria. Pág. 237, 

Mendieta y Núñez Lucio.- El Problema Agrario en México. 6a. 
Edición. Pág. 181. 

Semanario Judicial d1! ~a Federación. Tomo XXVI. Pág. 567. 

Rouaix.Pastor.- G6nesis de los Artíct1los 27 y 123 de la Cons
titución Política de 1917. Segunda Edición. Pág. 145. 

Mendieta. y Núi'iez Lucio.- El Sistem.1 Agrario Constitucional. 
Pág. 46. 

De Pina Rafael.- Elementos de Derecho Civil Mexicano. Volumen 
Seg11ndo. 3a. Edici6n. (d. PorrGa. S.A. P5g. 78. 

Bassols Narci~o.- La Nueva Ley Agraria. Pág. 118. 

Silva Herz:1g Jesús.- El Agrarismo Mexicano y la Reforma Agr.J
ria. Fondo 1ie Cultura Económica. Segunda Edición. P&g. 493. 

L·ey Federal de Reforma Agraria.- Artículo 256. 

Ley Federal de Reforma Agra1·ia.- Artículo 259. 

Reglamer.to de Inufectabi l id.:id /\grícola y Ganadera er. su 
Artículo 5 Fracción V. 

Fabila ~ant1el.- Cinco Siglos de Legislaci6n Agrdria. Tomo 
Primero. Mé:i:.lco 1941. Págs. 646 a 657. 

Ley Federal de Reform.:i Agraria.- Autor Raúl Lemus García. 
Segunda Edición. "LIMSA" México, D.F. 1973. Págs. 279 a 309 

1 f'!y F <:>riPrñ 1 de Rf'formcl Aqraria.- Articulo 418. 

Ley Federal de Reforma Agraria.- Artículo 251. 

Ley Federal de Reforma Agraria.- Artículo 2 5 7. 

Ley Federal de Refcrma Agrariti.- Artículo 260. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Antecedentes Legislativos en Materia de Inafectabilidad
	Capítulo Segundo. Distintas Formas de Inafectabilidad
	Capítulo Tercero. Decreto que Reformo el Artículo 27 del 30 de Diciembre de 1933
	Capítulo Cuarto. Actualización del Reglamento de Inafectabilidad Agricola y Ganadera y Adiciones a la Ley Federal de Reforma Agraria en Materia de Inafectabilidad
	Conclusiones
	Bibliografía



